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A D V K W T K X C I A O F I C I A L 

Las Leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertwr-
e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran A los 
Editores de los mencionados periódicos. 
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Mir PRECIOS DE SUSCRIPCION 

(Real orden, de 6 de Abril de 1889;) 

jte pafeites) todo» laadi«A, exceptóla* dosilngoa 
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A D V E R T E N C I A R D I T O K I A I , 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'5ü pesetas meusuales anticipadas; 
fuera do ella, tf'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. ' 

' Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÌK, I. 
¡| plaifc de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direotamente'por medio de oferte | 

4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t i » - | | 
^bres movile». | 

Laa disposiciones de las Autoridades exoept ' 1 <* 
sean a instancia de parto no pobre, ae insertai rn oñttH 
mente: asimismo cualquier anrncic concerniíTite al sár-
yicio nacional que din.art» de las : LBJ pero las ¿» 
ínteres particular pagaran f>0 centina» d e peseta por ce. 
da linea de inserción. 

fítfÍJ5 ü 7 '> 'BObnòiflB .oÌAftds 
W assiéra éael t* •%© eentlsHoa de peseta 
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Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

g o b i e r n o C i v i l 

Ferrocarriles 
I'.::. \ 0 " . KO! " 

Hallándose depositados hace más de 
i n afio en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
a Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños , se les invita 
por medio del presente anuncio, á ñn de 
que en el plazo de treinta días se presen
ten á recogerlos, en la inteligencia de que 
si dejasen de hacerlo, se prooederá á la 
venta en pública subasta, según está 
prevenido en el art. 181 del Reglamento 
de policía de ferrocarriles de 8 d« Sep
tiembre de 1878 y Real orden de 1.° de 
abril de 1867, á cuyo efecto se ha seña
lado el día 6 de Octubre próximo y hora 
de las once de la m a ñ a n a , para llevar 
a cabo dicho acto en el local destinado al 
efecto en la estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
coaocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes d-1 señalado para su enajenación. 

Madrid 23 de Agosto de 1897. =E1 Go
bernador, Conde de Peña Ramiro, 

Sección de vigilancia 

En este Centro y Sección expresada, se 
hallan á disposición de su dueño, previa 
U debida justificación, un reloj y cadena 
que fueron hallados en la Estación del fe
rro carril de Arganda. 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra conocimiento del público. 

Madrid 23 de Agosto de 1897. = Por 
« d e n , A . Pita. 

J u n t a m i e n t o s 
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Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha aoorda -
do sacar en pública subasta la construc
ción de la puerta de ingreso al Parque 
de Madrid por el Paseo de Carruajes, en 
la calle de Vioálvaro, así como del des 
arrollo del basamento y enverjado en 
ourva para unir la misma con la parte 
de verja ya construida á uno y otro lado, 
bajo ias condiciones siguientes: 
; O ..*••••'; ••: !>.'>. ¡;' u-3 *>!• fl >»;.•; I 

FACULTATIVAS 
I «KblJ n <ñi »,<•'. ; . :-• • 

1. * E l Contratista empezará por hacer 
la apertura de zanjas y ext racción y 
transporte de tierras para las fundacio -
nes, tanto en ambas curvas laterales, co • 
mo en el frente para los pilastrones de 
piedra, columna rostral del centro, tém
panos fijos de enverjado, sostenientes de 
hierro de las puertas y batientes de todas 
ellas, profundizando las referidas zanjas, 
hasta encontrar terreno firme á juicio del 
Arquitecto municipal, acodándolas per
fectamente y haciendo los banqueos hori
zontales en los puntos que fuere preciso. 

2. a Dichas zanjas, que t end rán por 
todos lados una zarpa media de catorce 
centímetros, ( O m , 14), con relación á los 
desnudos inferiores de los zócalos, y la 
que se designe en los pilastrones y motivo 
central, así como en los batientes y silla
res de los sostenientes, se macizarán 
con ladrillo recocho vitrificado, de la me
jor calidad y á elección del Arquitecto 
municipal, entre el más superior que se 
fabrique en los tejares de la localidad, y 
sentará por hiladas al reparta de 20 
el metro, perfectamente trabadas y em
pleado mortero de arena lavada de río y 
cemento de portland, en la proporción 
de dos partes de la primera y una del se 
gundo, con lechada de cal crasa de la A l 
carriahccha pasta, manipulándose en no
ques con suelo forrado de ladrillo ó madera 

3. * Si por alguna de las zanjas que 
han de macizarse pasaren tuber ías en 
servicio, se formarán los correspondien
tes arcos para respetarlos. 

4. * De cimientos arriba, la obra que 
se construya, se a tendrá á lo que repre
sentan los planos unidos á este pliego 
que sirven de base á esta subasta. De 
conformidad á ellos y á los detalles que 
9e den al tiempo de la ejecución, se la

b ra rán los tres motivos centrales de pie
dra, haciéndose antes ios correspondien
tes modelos de todos sus elementos de 
decoración á esoaladel material, en barro 
y escayola, por un escultor reputado que 
merezca la confianza del Arquitecto mu
nicipal , para que una vez. ejecutados y 
corregidos, puedan los escultores tallistas 
labrarlos en piedra. Esta será de Taran-
cón, se l abra rá con esmero, b ruñendo-y 
pulimentando las tiradas y dejando el 
resto asperonado de fino, en unos sitios y 
punteado de maniluna fina en otros, se
gún se indique. Dichos pilastrones y mo
tivo central, se sujetarán al despiezo que 
diese ¿l Arquitecto municipal; debiendo 
advertir, sin embargo, para conocimiento 
del Contratista, que la columna será mo-
nolita y que en el despiezo del resto se 
tenderá siempre á disminuir el número 
de juntas aunque para ello sea preciso 
emplear sillares de gran cubicación, lle
gando algunos á tres metros 500 decí
metros cúbicos. 

Los batientes de las puertas y los si
llares que la planta señala para los soste
nimientos ó tenedores de las pilastras de 
hierro de las puertas laterales, serán de 
piedra graní t ica ber roqueña y de las di 
mensiones que marque la Memoria. 

E l basamento y verja de las curvas 
laterales y de los dos témpanos fijos del 
frente será en conjunto igual al resto del 
y a construido en la calle de Vicálvaro, y 
en sus detalles, á los referidos planos, s i 
guiendo las curvas que los mismos indi-
cau y las rasantes que pida el terreno, 
que seda rán por el Arquitecto municipal. 

5. * Para evitar dificultades en el des
piezo y labra de los zócalos y albardillas 
del basamento de las curvas laterales 
que llevan curva y pendiente, el Con
tratista deberá hacer plantillas exactas, 
auxiliándose con modelos de escayo la , 
con objeto de que sirvan para el moldado 
de las piezas de la albardilla y de que no 
resulten garrotes ni imperfecciones, sino 
que se miren las curvas continuas. 

6. * E l zócalo del basamento de los en
verjados laterales y de los dos témpanos 
fijos del frente, será liso, de cincuenta 
centímetros (0 M , 50) de altura, de una 
sola hilada, con dos paramentos vistos y 
labrados, lechos y sobrelechos á la figura 
que pida la curva y asiento. Su tizón l i 
bre será constante, de cincuenta y cinco 
centímetros (O", 55) tanto en rectas co
mo en curvas. Ninguno de estos sillares 

! san •» ta <! •! ii li i 1 QU . v peí ib 
podrá tener menos de un metro de longi
tud, contrapeando sus juntas con las de 
los sillares de la albardilla y quedando 
enterradas diez ó doce oentímetros por 
bajo de la rasante. 

E l cuerpo de estos basamentos será de 
ladril lo fino prensado, de Segovia, de co
lor rosado, repartido en siete hiladas con 
los tendeles y llagas iguales entre sí y 
sentados sobre estuco de cal y arena. En 
todos los puntos que fuese necesario se 
aplant i l la rá el ladrillo dejando sus fren 
tes escofinados con esmero. 

L a albardilla será moldada y tampoco 
podrá tener ninguna de sus piezas menor 
longitud de un metro, contrapeándose 
con las del zócalo y sujetándose a! repar
to que haga el Arquitecto municipal, con 
objeto de que ninguna junta corresponda 
á los emplomados de los balaustres. E n 
los puntos de división de los tramos de 
estos basamentos, se colocarán pilastras 
enterizas de piedra ber roqueña , y en nú 
mero de diez para apoyo de los cuadra
dillos gruesos, sujetos por los sostenientes 
principales. Dichas pilastras t endrán la 
altura de un metro veinte centímetros 
( l m , 20) y tanto ellas como las albardi 
lias perfilarán en la misma forma que las 
que actualmente existen construidas en 
el resto de la verja. 

E l asiento de esta canter ía se hará con 
perfección, dejando las juntas muy finas 
de modo que su abertura no pase de dos 
milímetros (0«, 02), , 

E l recibo de todas las piedras se hará 
con estuco fino y portland empleando en 
las del zócalo la fija y el sistema de éa-
zontas con lechada. 

7. a L a verja que ha de coronar el ba
samento será toda ella de hierro forjado 
de la mejor calidad y del dibujo de la y á 
construida; se compondrá de hierro de 
cuadradillo, llantas y pletinas. 

No se admit i rá en la obra de hierro 
ninguna pieza de fundición, si no que, 
tanto las lanzas como los roblones y ca 
joncillos de los empalmes, serán de hierro 
dulce forjado de ajuste perfecto y estos 
úl t imos hechos á media madera y perfec
tamente remachados. 

8. a Las badilas ó balaustres que se 
han de sentar verticalmente correspon
diendo con el centro de cada pilastra y 
separan los témpanos , serán de cuadra, 
dillo de tres centímetros (0m ,03) de lado 
y todos los de t r á s de do3 cent ímetros 
(0 m ,O2.) Las barras superior ó inferior se-
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rán de llanta de quince milímetros 
(0m, 15) de grueso por cuarenta y cinco 
milímetros (O"», 45) de ancho, el adorno 
superior é inferior se formará con pletina 
de un centímetro (0*lf\)l) deelSesor^fery 
tres cent ímetros ( 0 m , 06) de o c h o . f L a a 
forma de este adorno como la <j|e los* re- ¡ 
mates de los balaustres sera la expresada 
y a anteriormente. Los Sostenientes ó so
portes do la verja se fijarán en los bala
ustres de división de los tramos y 
será de cuadradillo, decuatro centímetros 
( O m , 04) de lado con dibujo de llanta de 
cuatro oentímetros ( 0 m , 04) por dos cen
t ímetros (O10, 02). Así mismo se colocará 
a l centro de cada tramo ó témpano otro 
sosteniente intermedio formado de llanta, 
de cinco centímetros (o » , 05)pondos cen
tímetros (om , 02)pue8tadeoantoycogidas 
oon dos lazos al cuadradillo central que 
resulta emplomado, donde debe efectuar
se el empalme de la mitad e l témpano y 
bajando dicha llanta hasta el asiento del 
zócalo, uniéndose á éste y á la albardil la 
por medio de dos patojas ¿ . íochps pega
dos, emplomados y repretados. Los tala
dros y rozas que habrán de practicarse 
en la piedra y fábrica de ladri l lo para 
l a colocación de estos sostenimientos, 
como igualmente de las que Van en has 
pilastras se harán con el mayor cuidado 
y esmero, emplomándose como después 
se indicará . 

9. a £1 reparto de los balaustres será 
aproximadamente de trece á catorce cen
tímetros ( O m , 13 á O"1 ¡¡ 14) entre ejes, se
g ú n se indique por el Arquitecto munici
pal y uno por cada cuatro ó cinco, según 
los casos, pene t ra rá por su extremo infe
rior en el sobrelecho de la albardilla para 
i r emplomado en la misma. 

10. Los emplomados para la sujeo" 
ción de las grapas de los soportes, como 
dos de los extremos inferiores de los ba
laustres que han de penetrar en el sobre
lecho de la albardilla, se e jecutarán con 
mucho cuidado, haciendo los taladros sin 
desportillos y que en la entrada no tenga 
mas holgura que la precisa para la intro
ducción del plomó, acodándolos ó ensan
chándolos en el fondo para que resulte 
lazo. L a profundidad de Vos taladros de 
los balaustres principales será de veinti
ocho centímetros (Om , 28) y la de los ba
laustres intermedios de diez mil ímetros 
(Om , 10) debiendo llegar los extremos de 
los hierros, con sus correspondientes Cor-' 
tes de escama, hasta el fondo de los ex
presados taladros. Después de enfriado el 
plomo fundido, se le atac irá con un bo
tador de punta plana dejándolo l impio sin 
légañas ni desporti l los. ' 

11. í a n t o el basamento como el eh-
verjado deberán estar ejecutados con es
mero sin que en las l íneas de conjunto ni 
en los detalles sea visible ningún garrote; 
en caso contrario, será obligación del Con 
t ra t í s ta el deshacer y ejecutarlo de nuevo 
con la debida perfección; en la inteíigen-
eia de que nunca servirá de pretexto ei 
que las obras estén terminadas, porqué 
sea cualquiera el estado en que se en
cuentren, se ha rá en ellas lo necesario 
para dejarlas en las debidas condiciones, 
demoliéndolas también si fuere preciso. 
Tampoco podra alegar como disculpa las 
incorrecciones ó defectos que se observen 
en los diferentes trozos y a construidos en 
otras épocas, puesto que debe ceñirse ex
clusivamente á lo consignado en este 
pliego y á las instrucciones verbales ó 
escritas que recibiere del Arquitecto mu
nicipal . 

tos laterales con el central de las puerto^ 
se colocarán do9 columnas de hie/to del 
tipo de la que existe en el ángulo "8« la 
plaza de la Independencia y calle d* A l 
fonso X11 con d íñe ta* iguales al dejeqtíe-
11a. fie halan ai í mismo ít)s t r iángulos y 

j cartabones que los planos indican para 
u n i r í a s alturas de los enverjados latera
les y, centrales con las puertas de bierro 
y pilastrones dé piedra. 

los 

J^lpMiléctrica el día que el Ayuntamiento 
fconufe emplear en aquel sitio esta cla

se deslumhrado. 
—1* ^¡Jna vez emplomados todos 

|Tüer ros , balaustres", p$̂asr|fc 
tenientóp, colocad! t<|B«la om& dejh 
r ía y repasada á lima con sujherraj 
colgado y seguridad, se precederá 
Imprimación con m í n i o y buák acei 
linaza, dando desgués tres jp^ano: 

. _ ; • ÍMÍBartas de color bronce medalla al óleo, 13. E l Contratista const rui rá ígUa-t-- ' 
. . . , j . . , „ „ \ a t ^ a \ a t l T)ien encerado. No se procederá á dar la mente de hierro, las dos puertas laterales u 

12. En las uniones de los cerramien-

de entrada y salida de peatones que el 
plano iadioá, con arreglo al conjunte"del 
mismo que son aproximadamente iguales 
á la central del Paseo de las Estatuas, 
pero ateniéndose á las íntrdrfleaolones y 
•detalles de construcción y decoración qué 
se le dieran por el Arquitecto municipal, j . 
Las dimensiones de ios cuadradillos que 
constituyen los balaustres de las citadas 
puertas y las de las llantas, flejes, pleti-
ñas y demás hierros que forman su com
posición, serán en general las de la puer
ta citada, quedando obligado el Contra-

{ usía á disponer los empalmes, uniones de. 
hierro, remaches y redoblones, de la ma
nera que se le indique; entendiéndose 
que toda la parte de cerra jer ía será de 
hierro dulce, de palastro las placas del 
zócalo de las hojas; que serán dobles para 
freritear por ambos lados. Las cornisas 
de las puertas laterales de peatones, que 
también se frentearán por ambos pavi 
nientos, así como los escudos coa coronas 
reales y copetes de dichas sobrepuertas, 
cuyo dibujo es análogo al de la citada 
puerta central del Paseo de las Estatuas, 
se construirán de bronce fundido, no de
biendo exceder su grueso ó espesor, tan
to en planos como en adornos y relieves, 
de diez milímetros (O", 10). L a faja que 
lleva las estrellas será de palastro calado 
é irá por una y otra cara eomo los escu
dos y eornlsaa. Las chapas de palastro 
de los zócalos de estas puertas i rán recer»-
cadaB oon molduras de hierro y florones 
y ángulos de fundición. 

14. 'Las puerta^ Barreras'de los dos 
huecos cehtrales l levarán el dibujo qué 
marca el plano y se compondrá c'ada'uno 
de dos témpanos qué se doblarán úrió "so
bre otro en forma de librillo, rebat iéndose 
los dos puntos sobre el témpano fijó de 
verja que media entre los pilastrones de 
piedra y las puertas de hierro. 

A este efecto l levarán pivotes, gorrones 
y pernios de codillo de broce perfecta
mente ajus adas para que funcionen con 
grah facilidad y templadores diagonales 
para cortar el que se caigan ó desnivelen. 
Las escuadrías de los1 hierros de estáá ba
r r e r á s , serán próxlmamenfeí las de la ver
ja 'general de cerramiento deí 'PKrqud, 1 1 

modificando su dibujo como el plano de
talla. ! ' 

15. Los brazos de las seis farotas y 
los escudos de la, columna rostral, serán 
igualmente de bronce, de la forma que 
indica el piano y con el detalle que. se 
d a r á aí tiempo de la ejecución., Las faro
las serán iguales á las que hoy existen en 
la Puerta del Sol ó sea de las llamadas 
industriales x llevando todo lo necesario 
para que queden en disposición de ser 
encendidas á la terminación de la obra á 

%0iií4ty:.,'»..• -Ji '.Vi • l> / t'l.i i i í i r»s¡'> ! 
cuyo efecto la columna, basa y zócalo de 
piedra, irán taladrados colocándose el co
rrespondiente tubo de plomo que empal 
me con la tubería general y los ramales 
secundarios que lleven el fluido á cada 
farol. 

Se dispondrán estos mecanismos en 
forma de que puedan ser utilizados para 

mano de imprimación sin orden expresa 
del Arquiteoto municipal. ^odasTIas l a n 
zas, redoblones, filetes, palmetas, grecas, 
remates, escudos y flornes que constitu
yen la decoración de todo el proyecto en 
puertas, barreras y témpanos reatos y 
curvos de verja, se dorarán de ore, fino 
en panes, preparándoles antes congenien 
témeme, dejándolos bien bruñidos, : reca-
biertos y barnizados. E l Arquitecto mu
nicipal designará el dorador que ha de 
ejecutar este trabajo dentro del precio 
neto fijado en el presupuesto. "> 

JJ. Tendrá especial cuidado el Con 
tratista de que no apoyen los témpanos 
de verja sobre el basamento de lahtnisma 
0 piedras de la obra, para evitar "que se 
deteriore ó manche la sil lería con el óxi 
do de hierro, debiendo tomar las debidas 
precauciones al objeto si Moviera, al pre
sentar aquellos sobre la albardil la, enten
diéndose bien que no se recibirá la cante
r ía que por descuido se manchase con el 
citado óxido. 

18. Todas las entibaciones que fueren 
necesarias en l a»zan ja s y los castillejos, 
tornos, aparejos, tiros y demás máquinas 
y herramientas, precisas para el montaje 
de toda la canter ía y hierro, objeto de 
esta subasta, serán de cuenta del referido 
Contratista, el que adoptará las medidas 
necesarias para evitar desgracias á los 
operarios que trabajen en las ObrAs y a l 
público que transite por 'aquellos sitios, 
en la inteligencia de que ' s e r á persenat-1 

mente responsable de los accidentes & 
que pudiere dar lugar su fhVprevisfótt ó 
descuidó. Si se depositaran aguas plu
viales en las zanjas durante la marcha 
de v íos trabajos, será de cuehta del Con
tratista la extracción de 'el las y reparar 
los desperfectos1 que se ocasrórrardít/ M ' < 

Empleará maderas de las escuadr ías 
que designe el Arquitecto municipal y 
loé1 castillejos se h a r á n por carpinteros 
de armar, bajo la dirección dé un maestro 
acreditado que merezca la confianza dé! 
Arquitecto. 

' E l Contratista deberá' l levar .á la obra 
toda la canter ía ' comple tamente labrada 5, ' 
asi* como las verjas terminadas, pues bajó 
n ingún pretexto se consentirá convertir 
en taller sitio alguno de la vía puTjfica, 
ni ct^'hjspaseos, permit iéndose sólo' eje-

de las pintas de los 81-cutar el re 
llares que antes de sentarse necesiten 
alguna oprrección. . i . y « V « hi

l a . ' EÍ Contratista se obligara, á hacer 
todos los* recorridos que fueren necesa
rios hasta la perfecta terminación tíe las 
obras, sin que por ello pueda exig|r re
muneración alguna. Será también de su 
cuenta la reparación de todos los desper
fectos que se ocasionen en las fábricas 
con motivo de las heladas, lluvias ó i m -
prudencia de las gentes, antes de la re
cepción definitiva de las obras, por lo 
que adoptará las medidas necesarias á 
evitar estas cosas puesto que en todo caso 
no se le admit i rán las que no reúnan las 
condiciones debidas. 

20 Todos los materiales que fueren 

rechazados por oarecer de las condicione» 
prescritas, serán alejados inmediatamen
te de la obra por ouenta del Contratista. 

21. Se previene expresamente que el 
Contratista rio podrá-ceder el,todo n i par-
"íe de la contrata, y será responsable des
de el principio al fin de la obra. 

22. Si el Contratista no fuere persona 
práct ica en esta clase de trabajos, ñora-

prar l |unaf \ae lo sea á entera'SAtifiacción 
del Arquitecto municipal, oon quien éste 
se entienda en todo lo relativo á las 
obras. 

E l Arquitecto munioipal t endrá 
fVdereoho á exigir del Contratista que 

cualquiera de sus operarios ó encarga
dos sea despedido de la obra por insu
bordinación, inmoralidad ó cualquier otra 
causa que influya en el buen orden de los 
trabajos. 

24. E l Contratista no tendrá derecho 
á indemnización por causa de averias y 
perjuicios ocurridos por «n negligencia, 
falta de medios ó erradas operaciones, á 

• tro ser en caso.de fuerza mayor. 
¿ ^ £ 5 . Se abonará al Contratista la obra 

Í
ue realmente ejecute, sea más ó menos de 
i presupuestada, con arreglo á la l i qu i -
ación que haga el Arquitecto municipal, 

y á cada unidad se apl icará el precio co
rrespondiente a l cuadro que une á este 
pliego rebajando del importe de dichos 
precios ql beneficio ó tanto por ciento ob
tenido como mejora en la subasta. 

E n los precios del cuadro, van i n 
cluidos todos los medios auxiliares de 
ejecución como modelaje, replanteos, an
damio*, castillejos, etc., de modo que no 
se podrá exigir cantidad alguna sobre 
aquéllos..... _ ._ . , „ , 

Se advierte „para conocimiento del 
Contratista ¿ft4 todo él bronce fundido 
de las cornisas de las puertas laterales, 
escudo y copetes de las mismas y el 
de los pivotes, gorrones y codillos, se pa
ga rá ai mismo precio que el hierro, per 
hallarse y a incluida l a diferencia de va
lor en el precio de éste, asi como se in-
incluye también el plomo de los emplo
mados que no se abonará por parte. L a 
cubicación de toda la canter ía se hará 
por los mayores vuelos de las Memorias 
Correspondientes. L a medición de los 
témpanos- de verja en enrva se hará por 
la línea media del desarrollo de los mis
mos. Se p a g a r á n también al precio del 
hierro todos los herrajes del colgado y 
seguridad como pernios, españoletas , ce
rrojos, Cerraduras etc. 

26 E l presente oontrato se basará úni
camente Como se ha dicho en los previos 
tipos dé las diferentes unidades de obra 
en los que v a y a Incluido el '14 por 100 
legal, sin que el Contratista tenga dere
cho á ' reclamación alguna por el mayor ó 
menor número dé las qtte ejecute, ate-
n¡endose en todas las dudas que puedan 
surgir 'sobre el modo de interpretar es 
tas' ¿óndiciones al drfterid : del Arquitecto 
municipal, renunciando A toda clase de 
terceras periciales. 

27 Servirán de b ase para la Subasta 
los precios del cuadro que se une á este 
pliego y se adjudicará e l remate al que 
haga mayor tanto por ciento de rebaja 
sobre el conjunté de los tipos fijados; es 
decir, que dicho tanto por ciento deberá 
ser el mismo con relación á cada uno de 
de los precios, rechazándose toda pro
posición que no esté redactada precisa
mente en este sentido. 

28« En el caso excepcional de ser ab
solutamente indispensable fijar algún pre
cio que no estuviere en el cuadro, se mar-
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cara por el Sr . Arquitecto municipal, te
niendo en cuenta otros análogos, quedan-
do obligado el Contratista á conformarse 
con el . , \ 

29. E l Contratista dará principio á las 
obras dentro de los oobos días siguientes 
¡i aquél ¿n que fie firme la escritura de 
adjudicación del remate debiendo entre 
garlas totalmente concluidas á los doce 
meses A contar de dicho plazo* Pos cada 
din qué exceda de loa mencionados pía* 
toi se le descoritará'A razón d'e 251 pese
tas ál hacerse la liquidación definitiva. 

80. E l pago .de,,!*, obra se verificará 
en tres plazo* iguales: el primero, cuan 
do esté completamente terminada la obra 
de*cantería de' lbs pi lastronés y motivo 
oentral y concluido el basamento djj las 
curvas laterales y témpanos fijos del 
frente; el segundo, cuando esté terminada 
toda obra de cerra jer ía , y el tercero, 
cuando se ¿al ie concluida por completo, 
la obra y se verifique su recepción pro^ 
visional. ¡ • n •. tu ets¡i *•' 

81. Tra tándose de una obra de 'carác
ter esencialmen'te art íst ico, el Arquitecto 
municipal, adeqiás de su inspección se 
reserva la dirección de la misma, por cu
yo motivo facilitará al Contratista lus co
pias dé plano», detalles de construcción y ' 
decoración y demás necesarios, y és te á 
su vez satisfará el cinco por ciento de ca
da liquidación al serle entregado el do
cumento para acreditar el cobro, con ob
jeto de remunerar aquéllos trabajos y d é 
sufragar los gastos que ocasionen los au 
xiliares que dicho Arquitecto neoesite 
para el estudio de detalles, vigilancia de 
las obras y liquidación d é las que se va
yan ejecutando. 

32. Una vez terminadas las obras» 
completas todas y cada una de las con* 
dioionus de este pliego, y transcurrido é l ' 
plazo de cuatro meses desde la recep
ción provisional, se verificará la definiti
va devolviendo.al Contratista la fianza 
que habrá de prestar como garant ía del 
cumplimiento de un contrato, previa cer
tificación del Arquitecto municipal, que
dando obligado dicho Contratista á co
rregir durante el expresado plazo todos 
los defectos que existieren en las r*fe J 

ridas obras y que dependan de vicios ó 
descuidos de construcción. 

33. Si el Contrutista faltaseá alguna de 
las condiciones, prescritas en este pliego, 
tanto por lo que respecta á la clase dé ma 
teriales, como A su empleo y mano de obra, 
se le rescindirá el contrato con pérdida 
de la fianza y se le abonará solo la obra 
que tuviere completamente terminada y 
colocada, pero en ningún caso los mate
riales apilados, en ello ó en los talleres que 
habrá de retirarlos, por su cuenta donde 
tenga por conveniente. 

34. En caso dé muerte del Contratista 
quedará rescindido'el con t f a t ó á no ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo, á ca 
bo» bffjo las condiciones estipuladas en el 
mismo. E l Exemo. Ayuntamiento puede 
admitir ó deSeChar su ofrecimiento y en1 

este caso se ha rá una liquidación de la 
obra hecha, na abonando nada por loa 
materiales.apilados en ella, debiendo di
chos herederos retirarlos. 

Condiciones de loa materiales 
85. Las pruebas á que han de some

terse los materiales y l a obra hecha para 
cerciorarse de que satisfacen las condi
ciones de resistencia y bondad necesa
rias, se pract icarán según lo disponga el 
Arquitecto municipal, bien sea en loa ta
ñeres, a l pie de obra, ó «n cualquier es
tado de ella. 

La cal común, será, de la Alcarr ia , 
bien calcinada, sin hueso ni mezcla de 
materias e x t r a ñ a s , en terrones fuertes y 
pesados, debiendo extinguirse por el sis
tema de inmersión en tinas, á las veinti
cuatro horas de ser recibida en la obra, 
convirtiéndolo en pasta. 

E l cemento potland será puro, sin ha
llarse en principio de hidratación y com
pletamente seco, sometiéndole á las prue
bas que fuere preciso para cerciorarse de 
l a bondad de su estado. Será de la marca 
Aguila Unión fraternablc). 

Toda la arena que se gaste será pre
cisamente de rio, cuarzosa, de grano fino 
y limpia de arcil la y ma'térias ex t r añas . 

E l ladrillo fino para muro ó cuerpo de 
basamento, será de Segovia prensado, de 
color rosáceo, de bnena forma, del más 
superior en su clase, sin defectos y de la 
mejor calidad, tanto por su cochura como 
por su material y cortado. 

L a piedra berroqueña será azulada, de 
grano flnp, uniforme y compacto, en la 
que no abunde la mica y domine el 
cuarzo. 

Su labra será esmerada y no se re
cibirá ninguna pieza con desportilles n i 
embetunados por pequeños que sean. To-r 
da piedra que no satisfaga estas condi
ciones se levantará para reemplazarla por 
otra aunque estuviere sentada y reci
b ida . 
i L a piedra caliza de Tarancón será 
del interior decantera, de color uniforme, 
y gi'sma fino, sin coqueras, desportillos ni 
¡pelos, perfectamente cuajada en todos sus 
tizones, lechos y sobrelechos, prohibién
dose en absoluto las cuñas de madera pa-
í a hacer los asientos. 

| E l hjerro, que se emplee será todo él de 
excelente calidad, batido, dulce, no que
bradizo, fácil de limar, presentando en su 
petición un textura fibrosa de grano fino 
y homogéneo, perfectamente laminado y 
derecho, sin pajas, ni otros defectos, y 
jwm su superficie exenta de toda incrus
tación de oxido ó de escoria. 

Eos escudos y flores de fundición en 
.as placas del zócalo, habrán de ser de 
granO fino y compacto, sin agujeros, per
fectamente repasadas todas las uniones 
de las molduras, así como ios ajustes de 
lunas piezas con otras. Iguales condicio
nes deberán reunir todas las piezas de 
bronce fundido. 

Los colores serán de primera calidad, 
bien molidos y se emplearán con buen 
aceite de l inaza, dejándose la pintura 
sin cnerdas y bien encerada. 

! Cuadro de precios > 

I .* Metro cúbico de excava
ción en zanjas y cepas, p i -

! cado de tierras, ó cimiento 
antiguos y transporte á los , 
vertederos 8 

j2.° Metro cúnicó de fábricas 
de ladril lo recocho vitrifica
do, sentado por hiladas á ni
vel y mortero hidráulico, 

} compuesto de dos partes de 
i arena de río y una de ce-
; mentó por t l and ,marcaÁgui 

la , batido con lechadas de 
cal crasa 86 

8 ° Metro cúbico de piedra 
berraquefla para batientes, 
sostenientes y losas en los 

j barreras, labradas en todos 
BUS paramentos, abriendo 
las cajas necesarias é Inclu
yendo asiento y rec ibido. . . 240 

4.° Metro cúbico de piedra 

caliza de Taranoón en los 
sócalos de los tres motivos 
centrales y cuerpos almoha
dillado de los pilastrones, 
basta la faja talladaique hay 
al centro de los mismos, la
brada y moldada en todos 

i los elementos de su decora-, 
oión, según modelo, con sus 
cajas, incluyendo asiento y 
recibido.<>. .i.vsd*;.. ¿ú. «fc*J» J 

5 ° Metro c ú b i c o de piedea, 
' cealiza de Taranoón en los 

cuerpos altos de los dos pi
lastrones ó sea desde la'ex
presada faja hasta la termi-
J iac ión de los remates, la
brada, moldada y tallada 
en todos los elementos de su 
decoración, según modelo 
con sus cajas, incluyendo 
asiento y r e c i b i d o . . . k<¿v<j(!f<0 

6. ° Metro cúbico de piedra 
caliza de Taranoón, en la 
columna mano l i ta del motivo 
oentral, labrada, moldada 
y tallada en todos los ele
mentos de su decoración, 
según modelo, con sus cajas 
y taladros, incluyendo asien
to y recibido 

7. ° Cada aparato para el 
alumbrado compuesto de 
tres brazos y adornos-de 
bronce fundido según mo
delo y sus correspondientes 
faroles, incluso colocación 
recibido emplomado y tube
rías 

8. ° Escudo y adornos de 
bronce en el motivo central, 
según modelo, incluso colo
cación, recibido y emplo
mados 

9. ° Kilogramo de hierro dulce 
y bronce fundido en puer
tas, triángulos de unión en
tre la verja y pilastras de 
piedra, escudos dobles, cor
nisas, cuadradillos flejes, 
platinos, palastros, motivos 
de fundición, herrajes, espa
ñoletas, cerraduras y demás 
accesorios, en cuyo precio 
vá incluido colocación y em
plomado 

10- Cada guardarruedas, de 
hierro fundido, según mode
lo, con colación y recibido.. 

11. Metro lineal medida ho
rizontal mente, y á cinta t i
rante de pin tura al óleo, imi
tando & bronce, de las puer
tas y barreras, incluyendo 
montantes, muros y soste
nientes y copetes, remates 
y demás accesorios, dando 
tres manos de cola sobre la 
de minio , 

12. Por el dorado de lanzas, 
redoblones, filetes, palme
tas, grecas remates, esou-
dos y florones, que constitu
yen la deooraciónde todo el 
proyecto, su puertas barre
ras y témpanos rectos y cur
vas de verja 

13. Metro lineal de cerra
miento de todo coste, con ba-
ramento compuesto de zóca
lo, albardilla y pilastra de 
p iedra ,ber roqueña , dado de 
ladrillo de Segovia, enver-

400 

u n 

760 

3.000 

2.000 

1 70 

100 

40 

3.000 

jado de hierro y sostenien
tes, incluso colocación, em
plomados y pinturas, igual 
en su forma al y a construido 
•en rec ta . . . 350 

14. Idem id i d . en curva 850 
OOHDICI ON ES EOON OMIOO - A DMI y I8TR ATI VAS 

J l . * L a subasta se verificará el d ía 18 
de Septiembre de 1897 á las once de la 
m a ñ a n a en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarios de 8. E . 

2. * Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
l larán de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, de diez á doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3. " Se d a r á principio al acto el d ía y 
á la hora señalada , por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4. a Terminada la lectura y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo úni
co podrán los concurrentes pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, se entrega
rán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados, que rubr ica rán en el 
acto los interesados. Dichos pliegos debe
rán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite l a cons
titución de la fianza provisional y la cé
dula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que p r é s e n 
te acompañe éstos dos últimos documen
tos. Los referidos pliegos serán numera
dos por el Sr. Presidente por el orden de 
presentación, y una vez entregados no 
podrán retirarse por n i n g ú n motivo. 

5. " L a fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, 
importante 6.064 pesetas, se constitui
r á en metálico ó en efectos públicos, bien 
en la Tesorer ía municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos-, pero cuando 
aquélla se constituya en los segundos, se 
verificará con sujeción al precio que és
tos tuvieron en la plaza el día anterior 
al remate, según la cotización oficial. 

6. a Los tipos para esta subasta serán 
los que figuran en el Cuadro de precios 
nnido al pliego de condiciones facul
tativas y la partida por donde ha de sa
tisfacer esta obligación figura consignada 
en el cap. 10, articulo único «Obras de 
nueva construcción» del vigente Presu
puesto. 

7. a Cinco minutos antes de expirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
tolo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste lo decla
ra rá terminado y procederá á la apertu
ra, por el orden de presentación, de los 
pliegos entregados y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador; las 
que excedan de los tipos señalados y las 
que no se ajusten al modelo inserto á con-
t inuación,s iempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada aún cuando 
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el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada oon estriota 
sujeción al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.*, con 
el timbre del impuesto de guerra de 0' 10 
pesetas, el Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa entre las admitidas, devol
viendo á los licitadores que estén confor 
mes con que queden desechadas sus pro
posiciones, los resguardos y cédulas de 
vecindad que las a c o m p a ñ a b a n , con cuyo 
recibo se entiende que renuncian á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. 

9. a E n el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la mis beneficiosa 
para ios fondos municipales, se abr i rá l i 
ci tación entre sus autores, por pujas 
á la llana, durante un plazo de diez m i 
nutos, pasado el cual, previo apercibi
miento por tres veces, se adjudicará pro
visionalmente el remate al que hubiere 
mejorado la suya en favor de esta V i l l a , 
y sino hubiere mejora ó resultasen varias 
en los mismos términos, la citada adjudi
cación se hará á favor de aquél cuyo plie 
go tenga el número de orden mas infe 
rior. 

10. E l remate no podrá ceder ni tras
pasar los derechos que nazcan del rema 
te, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso 
de la facultad que al Ayuntamiento con 
cede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

11. E l lioitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las Ca 
sas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale , á otorgar la correspondiente es
cri tura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de esta V i l l a , 12138 
pesetas en metál ico ó en efectos públicos 
al tipo que tuvieron en la cotización ofl 
cial el d í a precedente. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva, no concu 
rriese á otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que 
al efecto se le conceda, caso de que exis
ta causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante, con los efeo-
tos del ar t ículo 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, que reglamenta y mo
difica el de 27 de Febrero de 1852, sobre 
contratación de servicios públicos. 

12. E l rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó hab rá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
ineurra, se extraiga una parte de ella. 
Si debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos, no lo hiciese dentro de los 
diez días siguientes al en que sea requeri
da para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos 
del ya citado art ículo 23 del Real decre
to do. 4 de Enero de 1883. 

13. L a fianza será devaelta al Contra
tista, previa certificación del Sr. Arqu i 
tecto municipal de la Sección 4.* encar
gado de la inspección de las obras visa
da por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
en que conste habercumplido el rematan

te con todas las condiciones estipuladas 
en la escritura de contrato. 

14. E l Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le ooncede el art ículo 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por fal
tas del rematante ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

15. E l Contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado l a subasta, ó rescisión 
del contrato,.sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste t endrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. E l Contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio. 

17. E l remate obliga al Contratista y 
al Exorno. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. E l Contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar l a su
basta, asi como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan si
do para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efeto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efetivo el mencionado importe. 
También queda obligado el Contratista 
á satisfacer á la Hacienda pública el im 
porte de los derechos reales, si los deven
gase, y el de oaalquieraotra contribución 
ó impuesto, á cuyo fin adquiere el cotn 
promiso de presentar la escritura de ad 
judicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exce
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorer ía 
municipal, bien de la Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorer ía municipal tres pe
setas en las fianzas ó depósitos previos, 
por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Madrid 17 de Agosto de 1897.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D . q u e v i v e . . . , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública l i 
citación de la construcción de la puerta 
de ingreso al Parque de Madrid por el 
paseo de Carruajes, así como del des
arrollo del basamento y enverjado en 
curva, para unir la misma con la parte 
de verja y a construida á uno y otro lado, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de esta capital del 
d í a . . . d e . . . de . . . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras con estriota su
jeción á ellas, i Aquí la proposición en 
esta forma: por lo* precios tipos ó c%n la 
baja d e . . . tanto por ciento (en letra) en 
los precios tipos). 

M a d r i d . . .de de 189.. 
(Firma del proponente.) 

L a Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 26 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Constitución de la Junta municipal 
que ha de funcionar durante el actual 
ejercicio. 

Dos acuerdos del Ayuntamiento dis
poniendo la concesión de haber pasivo á 
igual número de Maestros de escuelas ju 
bilados. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Agosto de 1897. =E1 Se
cretario. Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
O ft) 

HOSPICIO 
E n virtud de providencia dictada en 

los autos cuenta jurada del Procurador 
D José Aguilaniedo, contra D . Eusta 
quio González Saíz, en autos ejecutivos 
instados por éste, contra D . Prudencio 
Sangrador, hoy sus sucesores, y Doña 
Elena Carrasco, en este Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio, 
se sacan á la venta en pública licitación, 
segunda vez por no haber tenido l ic i ta 
dor en la primera, diferentes bienes in
muebles, unos en totalidad y otros proin-
diviso, en número de 64, situados en los 
términos municipales «le Torrelaguna, 
Torremocha, Braojos, Horcajo, Piflué-
car, L a Serna y Redueña , en esta pro-

. vincia , cuya cabida y linderos constan 
; en autos, tasados todos en 24.159 pesetas 
] 35 céntimos. 

El remate se cele! rara el d ía 10 del 
próximo Septiembre, alas dos de la tarde, 
en este Juzgado del Hospicio sirviendo 
de tipo la cantidad de 18.119 pesetas 52 
céntimos á que con deducción del 25 por 
100 queda reducida, la que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

Para tomar parte en la subasta, de
berán loa licitadores consignar previa
mente en la mesa del Jnzgado, una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidas, y no habien
do sido suplidos los títulos de propiedad, 
se observará en su caso, lo prevenido en 
la regla 5.* del art. 42 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1897 .=V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Campos.= 
E l actuario por mi compañero Sr. De 
Antonio.=Ante mi, Federico Camacha y 
J iménez =Es copia.=por ini [compañero 
Sr. De Antonio, Federico Camacha y J i 
ménez. 38. 

P A L * CIO 
E n vir tud de auto dictado en 20 del 

actual por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte, 
en los autos de concurso de Doña Concep
ción Ojeda y Valdelomar, Condesa viuda 
de Luque, se hace saber por el presente, 
que en junta de acreedores celebrada el 
18 del corriente, han sido nombrados Sín
dicos de dicho concurso en reemplazo de 
los Sres. D. Vicente Barbera y D . José 
María Palacios, que renunciaron el cargo 
los acreedores D. Juan Casafler y Don 
Daniel González Barbero, vecinos de esta 
Corte; previniéndose á cuantas personas 
tengan bienes de la concursada los entre
guen á los referidos Síndicos y al otro 
que continúa posesionado D . Servando 
Fernández Victorio. 

Madrid 23 de A b r i l 1894 .=V.° B . # = 
Antonio G a r c í a . = E 1 actuario, Domingo 
Vázquez y Món. 

54. 

En la Junta general de acreedores de 
la Excma. Sra. Doña Concepción Ojeda 
Valdelomar, Condesa viuda de Luque, 
celebrada el día 17 del corriente, en el 
salón de actos públicos del Palacio de 
Justicia de esta capital, bajo la presi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la misma que 
conooe de los autos de concurso de dicha 
señora, han sido aceptadas, por unani 
midad, las bases de t ransación propues
tas por el Sr. D . José de la Puerta y 
Fernández de Córdoba, uno de loa here
deros del Sr. Conde de Luque, en los si
guientes términos: 

« 1 . a E l proponente por sí y además 

mayor 

como apoderado de los ooberederos en 
las testamentarias del Exorno. Sr . Conde 
de Luque, D . Cristóbal Fe rnández de 
Córdoba y Rojas y de sus hijos D. Cristo 
bal y Doña María de Jesús Fernández 
de Córdoba y Agui lar , en cuanto el man
dato sea bastante, en t r ega rá al concurso 
de la señora Condesa viuda de Luque, 
fincas rústicas y urbanas de dichas tes
tamentarias por valor de setenta y cinco 
mil pesetas, en el término de un año á 
contar desde el día en que sean aproha 
ilas las peticiones de bienes d« dichas 
testamentarias, que radican en el Juzga
do de primera instancia de San Román, 
hoy de la Magdalena de Sevil la. 

2. * Las referidas fincas serán desig
nadas por el proponente y las e n t r e g a r á 
precisamente por el mismo precio en 
que aparecen valuadas en dicha testa 
mentar ía con la titulación con que las 
reciba, pero inscritas en el Registro de la 
propiciad á nombre del que las ha de 
ceder y han de p e r t e n e c e r á las adminis
traciones de l a casa Condal en Loja, San 
Roque y Eci ja , á cualquiera de ellas á 
dos ó á todas y no han de ser en 
número de cuatro. 

3. a Este convenio queda rá sin efecto 
si antes del l :> de Mayo próximo la 
sindicatura del concurso de acreedores 
de la señora Condesa viuda de Luque, 
no otorgase poder especial á favor de su 
procurador en Sevilla, autorizándole 
para desistir de la impugnación formula
da contra las cuentas de adminis t rac ión, 
Como de la que se p ú d i c a formular con
tra la aprobación del proyecto de parti
ciones y sus cuentas adicionales, que 
como se deja dicho en las anteriores 
cláusulas , radica en el Juzgado de la 
Magdalena de Sevil la y también para 
que se aparte y desista de todos los de
más recursos y reclamaciones que la 
mencionada sindicatura haya deducido en 
dicho Juzgado ó cualquier otro tribunal. 

4- a Con la entrega de las referidas 
fincas, se da rán por satisfechos los 
acreedores de cuanto se les adeuda, que
dando la señora concursada rehabilitada, 
como es de ley desde la fecha del oonve-
nio. 

E l Sr. Puerta quiere asi mismo que 
conste que al hacer esta proposición en 
los términos que queda hecha, no es 
como pago de derechos que tenga Doña 
Concepción Ojeda, ni su concurso, que en 
sentido del proponente no los tiene ni uno 
ni otro, sino solamente por las ventajas 
que á él y sus mandantes ha de repor
tarles la definitiva aprobación de los 
trabajos particionales en el plazo que se 
ha fijado.» 

Aprobado dicho proyecto de transa
ción por el Sr. Juez en auto de 20 del 
actual, que ha causado ejecutoria por no 
haber interpuesto contra él recurso al
guno legal en tiempo hábil , se hace sa
ber por el presente edicto. 

Madrid 30 de A b r i l 1897. = V.° B.°= 
Antonio G a r c í a . = E l actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 54.—P. 

Comisaria de guerra de Alcalá 
de Henares 

E l día 31 del corriente mes, se cele
b ra rá concurso en el Hospital militar de 
este Cantón, á las diez de l a m a ñ a n a , para 
la compra de aceite de primera y según 
da clase, arroz, azúcar , bizcochos, car
bón de cok, y vegetal, chocolate, chuletas, 
gallinas, garbanzos, huevos, jabón co
mún, j amón, leche de vacas, manteca, 
merluza pasta para sopa, patatas, picho
nes, pollos, pescado, sexadas, ternera, 
tocino, velas de espelma, vino generoso 

común, necesarios para dicho Estable
cimiento, durante el mes de Septiembre 
próximo eon arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso deberán presentar sus proposi
ciones por escrito expresando lacantidad 
de cada art ículo queofrecen en venta con el 
precio de la unidad métr ica , acompañan 
do muestras de los mismos, los cuales han 
de ser de primera cantidad. 

Alcalá de Henares 21 de Agosto de 
1897 = E l Comisario de guerra Interven
tor, Manuel Sinués. 

Esouela Tipográfica del Hospicio 
1 » ¿ T « l « r « M « LSU 
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SUPLEMENTO al núm. 205, correspondiente al Jueves 26 de Agosto de 4897 
cu ,... 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real decreto 
En expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador, o iv i l 
de la provincia de Barcelona y el Juez 
de instrucción del distrito de l a Universi
dad de aquella capital, de los cuales re • 
sulta: 

Que el Fiscal municipal, en escrito de 
27 de Febrero de 1896, puso en conoci
miento del Juzgado del distrito de la Uni
versidad de Barcelona que Buenaventura 
Ros, dueño de una lecher ía establecida 
en la calle de Cortes, n ú m . 206, careoia 
dé la licencia necesaria para expender 
leohe, en conformidad á las Ordenanzas 
municipales vigentes, y pudiendo el he
cho constituir una falta de las que castiga 
el art. 597 del Código penal, la denuncia 
ba a los efectos consiguientes: 

Que celebrado él correspondiente j u i 
cio de faltas, dictó el Juez sentencia con
denando al denunciado á la multa de 5 

1 « . i, i 

pesetas y al pago de las costas: 
Que interpuesta apelación de la refe

rida sentencia y remitidos los autos a l 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad, fué éste requerido de inhi
bición por el Gobernador c i v i l de Barce 
loua, á instancia del Alcalde de la misma 
capital y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose la Autoridad ad
ministrativa: en que en el caso presente, 
ya sean las Ordenanzas municipales en 
su art. 620, y a en el art. l .° del regla
mento de 8 de Agosto de 1867, lo que re
sulta infringido, es evidente que existe 
una disposición administrativa que seña
la la sanción correspondiente para los 
contraventores, siendo, por lo tanto, la 
Autoridad municipal la competente para 
conocer de la falta que se persigue; que 
•egún el art. 72 de la vigente l e y M u 
nicipal, es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos todo cuanto se re
fiere á la salubridad é higiene del vecin
dario; que 4 tenor de lo preceptuado en 

el art. 7.° del Códigjo penal vigente, no 
quedan sujetos á suh disposiciones los 

'delitos que se hallen penados por leyes 
¡especiales, y esto ocurre al presente, y a 
que, además de cuanto acerca del parti
cular se' previene en Ja ley Municipal , el 
i tí | I € 

artículo 15 de las Ordenanzas atribuye 
exclusivamente al Alcalde la facultad de 
¡imponer los correctivos que correspondan 
á los contraventores de las mismas, como 
igualmente los artículos 38 y 39 del regla
mento de 8 de Agosto Üe 1867, por lo que 
repecta á las disposiciones en el mismo 
contenidas; citaba además el Gobernador 
loa artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que aun cuando las casas de 
vacas estén sujetas al reglamento de 8 
de Agosto de 1867, sólo son aplicables 
sus disposiciones á los actos administrati
vos relacionados con el mismo; pero no 
se extiende á castigar las faltas com
prendidas eá el Código penal, y que se 
cometan en dichas casas de vacas; que 
con arreglo á lo dispuesto de una mane
ra terminante en el art. 597 del Código 
penal, e l hecho perseguido puede ser cas
tigado con pena de arresto á multa, y 
por ello corresponde conocer del mismo 
al Juez municipal, jen conformidad al 
Real decreto de 17 de- mayo de 1853; que 
es de la exclusiva competencia de los 

Jueces municipales el conocimiento de 
las faltas comprendidas en el libro 3.° del 
r { 

Código penal, y como, el hecho de que se 
trata se haya comprendido dentro de 
aquellas disposiciones, no cabe duda de 
que su conocimiento corresponde al Juez 
municipal y de ninguna manera á la A u 
toridad gubernativa; que según el ar
tículo 625del Código penal, las disposicio
nes del libro 3.° del mismo Código no ex
cluyen ni limitan las atribuciones que 
por las leyes Municipales competen á los 
funcionarios de la Administración para 
diotar bandos de policía y buen gobierno 

y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión 
les esté encomendada, tampoco pueden 
e$tas atribuciones administrativas ex-
cluír ni limitar en lo más mínimo la apli
cación judicial de aquellas disposiciones 
penales. 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial , insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
t rámi tes . 

Visto el art. 3-° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios oriminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 597 del Código penal, que 
castiga con las penas de uno á cinco d ías 
de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los 
que abrieren establecimientos de cual
quiera clase Sin licencia de la Autoridad, 
cuando fuere necesaria: , 

Visto el art. 625 del mismo Código, se
g ú n el cual, «en las Ordenanzas munici
pales y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos 
de po l ic íaybuengobie rnoque d ic tá ren las 
Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse en virtud 
de atribuciones gubernativas, á no ser 
que se determine otra cosa por leyes es
peciales. Conforme á este principio, las 
disposioiones de este libro no excluyen 
ni l imitan las atribuciones que por las 
leyes Municipales ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funcionarios de 
la Administraoión para dictar bandos de 
policía y buen gobierno y para corregir 

gubernativamente las faltas en los casos 
en que su reprensión les esté encomenda
da por las mismas leyes: 

Visto el art. 620 de las Ordenanzas 
municipales de Barcelona, según el cual: 
«No podrá expenderse leche de, clase al
guna sino en ios establecimientos ó pues
tos autorizados por la municipal idad»: 

Visto el art. 621 de las mismas Orde
nanzas, que dice: «Sus expendedores en 
dichos puestos debe rán proveerse de una 
tablilla, que les facilitará la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de leche que 
se venda»i 

Considerando: 
1. ° Que el hecho que ha dado lugar 

á la presente cuestión de competencia 
consiste en carecer Buenaventura Ros de 
la licencia necesaria para expender leche 
en su esablecimiento de la calle de Cor
tes, núm. 206, de la ciudad de Barcelona: 

2. ° Que con arreglo á lo dispuesto de 
una manera terminante en el art. 597 del 
Código penal, el referido hecho puede 
constituir una falta, cuyo conocimiento 
y castigo en su caso corresponde á los 
Jueces municipales: t 

8.° Que no existe cuestión alguna 
previa . que deba ser resuelta por la 
Administración y de la cual dependa el fa
llo que hayan de dictar los Tribunales, 
y por lo tanto, no se e s t á en ninguno de 
los dos casos en que por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios oriminales; 

Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno; 
En nombre de M i Augusto Hijo el 

R E Y D . Alfonso X I I I , y como REINA Re-
gente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á once de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete* 

M A R I A C R I S T I N A . 
El Presidente del Consejo de Mimaros, 

Antonio Cánovas do l Casti lo. -
(Gattta U Junio dtl 97.) 
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P L A N cte aprovechamientos pava el año forestal de 1897 4 1$98, relativo á ¡os montes públicos incluidos en el Catd 

M O N T E R D E 

S a o o «o 

8.2 

• ® 

I s 

Términos municipales 
W J . I 

1 Corpa 
2 Idem . 

O lUOUi. • . • . 
4 Olmeda de la Cebolla 
6 Pesuela de las Torres 
6 Idem 
7 Pozuelo del Bey 
8 Santos de la Hamos» (Los). 
9 Torres 

10 V al verde..... n . f . . . . . . . . . • 

U Vil la l villa m 
12 Alpedrete •.....-. » M 

13 Becerril de la Sierra.. 
Idem 
Idem 

Wpldemi... qftVW . . . . ' . . . . . .-VtV 
Boalo ( E l ) . . . . . . . . . . * 

Nombre de los montes 

i * 
15 

19 
:*J Kb ¡O 

21 

ílhie em 
gioii •efcfaiP t. i / . , od a 
Idem.... 
Idem. 
í dem. . . . . 

22Udem... 

El" Toconal. 
Boza de la flumbria... 
E l Quejigal 
E l Val 
El Coto. • • • • • • • 
Bl Bobledal.rr 
E l Plantío 
Cerrillo Verde y Valdecar 

ñeros 
B l Bobledal •• 
Dehesa Boyal -, 

[Cérea Mata Antón ;.' 
Dehesa Berrocal. . . . . . . 
Erren Maja el Caballero 
Selos Prados Qj 
Cerca Cabildo. 
Cerca de las Jaras 

231 
24Udem» 

L ^ *i jj 

nino i n 

«l'I , : . . 

a! ' t . ' ; 

•toi ,R •> AS I 

.- i i î i i l i 

» b onfi 
•3<r«. . rt 

• i i • i. 

Idem 

Hem.. , 
Oercedilla 
Idem 

25 
26 
27 
28 Idem.. 
29 Idem 
80 Idem 
81 Idem 
32 Idem 
88 Idem.. 
84 Idem.... 
86 Idem.... . 
86 Collado Mediano 
37 Colmenar Viejo.. 
88 Chozas de la Sierra 
89 GuadaBx^. f 

40fIdem..T.T. i . 

................ 
. . . . . . . . .......... 

41 Guadarrama, 
42 Idem ... 
43 í d e m . 
i é î d ^ m t*MU>"t imlü i 
46 Manzanares el Real 
47 Miradores 
48 Idem 

, 49 ídem- M¿.. *,g 
50 Idem 

; 61 Idem.;. & . . * ¿ l b . . V W . . . 4 t f 9 

H S e S r ! * * * *T * ' * * r * • r - • * * T>iTt 

; 64 Idem. IMIOJJ » »6 •;< *v^i* «»«p 
66 Idem.. 
6*1 Idem.. 

60¡ 
61 
62 Navacerrada.. 
68 

i 
66 

Idem. 
Pdesa>xr » . a . r v i . ti. .uw, 
Idem 
M é m . . . . . . . . . . . . 

75, 
7«! 
77 

. . . . . . . . • , , r . , Molinos (Los) 
Idem....'. 
Idem. . . . . . . . . . 
Mor alzar zal 
Idem. 

San A g u s t í n 
Arganda 

69 Belmonte de T a j o . . . . . . . . . . 
70 Brea 
71 Carabafta 
72 Colmenar de Oreja. 
78 Perales de TajnQa 

.74 Valdaracete... 
Fresnedillas. 
Cadalso 
Idem... 

78 Cenicientos 
79 Idem.. 
80 Idem 
81 Casas ds Navas del B e y . . . 
82 Idem •TT.'T. T . . • . . . . . . . . . . . 

Dehesa Cobertera, 
E l Cotillo 

Terreno 

poblado) 

Rtctárs. 

42 

Metodo 

beneficio 

Idem. 
Dehesa del B i ò . . . . . . . . . . . . . 
Eras de Tri l lar 
Cerca Plantío 

Prado E j i d o . , , . „ , 
E l Rebollar. 

Idem... * • 
Dehesa Cabezuela... • 
Dehesa Golondrina y Mesa. 
Dehesilla y Rodeo ••».<. k..'. 
Mata de las Cuerdas 
Ma¿a del Perejil.. . . . . . . 
Mata del Pozo 
Mata del Vadillo 
Pinar j agregados. . . . . . . * , . * 
Pinar y Valdio 
Beajo Bandín y Agregados... 
Cerca Carrion a 
Dehesa Naval villa 
Dehesa Boyal / . . . . • . . .» r . « . . 
Dehesa Boyal del Quejigal... 
Rebol lar de Ift Cabeza . . . . . . 
Dehesada A b a j o . . . . . . . . . . . . . 
Dehesa Porqueriza. 
Dehesa S o t o . . . . . . . 
Pinar y Agregados. 
Prado NaVálafuente 
Dehesa Col mena rejo.... 
Dehesa Boyal 
L a Dehesilla. . . . . . . 
La Mata. ,• . . r . . . . 
Arroyo Hondo ñero 
É§\ &jft>r.,.¡iv'. •Jk.w. * 
La Nava 
Prado Cabezuela '_. 
Prado. Concejo de lea Pozas,. 
Prado Ensancho 
Prado Concejo Navazo; 
Dehesa Boyal de Fuentepajar 
Penal a to lva . . . . . ; 
E l f inar , , , , n * 

Eehesa vieja, 
obledillo.. . . 

Cerba Qrijuela 
Cerquilla del Concejo 
Dehesa Golondrina 
Pinar de la Barranca 
Prado Maja el Saz 
Dehesa M o n c a l v i l l o . . . . . . 
Dehesa Carrascal..'. 
Dehesa Valdecabañas... . 
E l Rebollar 
Dehesa Nava del Cerezo.. 
E l Pinar 
Dehesa Valdéporqueriza.. 
"1 Robledal . . . . . . . . 
Navalquejido 
Pinar del Concejo 
Sierra del Coman . . . . . . . . • 

123|M.bajo... 
» 

M. bajo . 
Idem 
Idem 
Idem. ?.*.. 
Idem... 

54 
121 
61 
67 

121 

351 
181 

67 

24 

Idem ,. 
Idem. . . 
Idem... 

7fldem... 
Idem... 

> 
M. bajo. 
Idem... 
Idem.. • 

88¡ 

i 
11 

''4 

i » 
24 

168 
61 
12, 

• i o | 
27 
18 

2.4281 
500 
84| 
fb 

1.070 
19») 
435 

6 
, 115 M 

67 

2.286 
16 

229 
256 
62 

•i* . • "it 
. . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . 

Dehese., Boyal. , 
E l Mancho 
Al berta* y Albo rq tullas 
Hoya de la Horca y Solana., 
Pinar Cerro Mesa 

41 
228! 
» 

M . bajo... 

Tumu 

Año» 

dísat * 
J \# 

de edad 

dominante 

M . bajo.. 
Raso. ...... 
M. bajo... 

M . medio. 
M . bajo . . 

* 
Ä; Wo-ídem 
Idem, «.v • 
Idem. . . . . 

M. bajo... 
Idem. 
M. alto.. , 
Idem. . . . . 
M. bajo... 
Idevn. ,»*. 
Idem 
Idem. . . . . 
dem. . . . . 

R a s ó 
ijo.. • 

dem. . . . . 
lOOridem. 

1.1 

4 
ase 

497 
64 

i 
4! 
1 

291 
988 
» 
640, 
210] 
82 

144 
.0 
4 
110 
500 
69^ 
227 

844 

174' 
486 
882 

M . alto,. 
M bajo.. 
Idem | . . . 
dem. . . . 
d o r a l ' , \ l . 

M . bajo.. 
Idem.. . . 

M.' bajo... 
Idem i4.. 
Idem. . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . .i J 
Id-em. 
M . a l to . . . 
M. bajo... 
I l é m . * . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
M. alto.... 

» 
M bajo... 
Idom. . . . 
Idem 

M . bajo... 
M. altp,. . 
M . bajo . . 
Idem. . k . , 
M. medio. 
M . al to. . . 
M. bajo... 

Idem 

M . * l t ò . . . 
Idem. ¡> « . f 

Idem 

10 

101 

10 
10 

10 

10 
10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 

101 

" i o ! 

50 y 10 
^ IÒÌ 

4 
10| 
10 

» 
10 
10 

100 
100 
l o 
10 
10 
10 

. 10 
i 

10 
10 
10 

100 
10 
10 

r 1 5 , 

10 
10 

» 
10 
M 
10 

* 10 
10 
10 lS 
10 
10 
10 
10 

100 
I 

I'
l l . 
10! 

I 
10 
80 
10 
101 

y 15 

Sn 
perflei 

vechaSa 

Htctar» 

80 
100 

» 
ico] 
lOtti 
100| 

10 
81 
7 

7 
7 
7 

ioi 

10 
6 

II 

io 
11 

» 

III 
II 

> 
S • 
9 

p 
> 

8 
8 
1 

II 
8 

y 
,9 
l 5 

s 
4 
7 

» 
10 

» 
16 

> 
» 

10 
7 
9 

» 
8 

II 

14 
9 
5 

» 
* III 

• » 
II 

> 

• 
n 

i 
i 

A 4 

i -

Ì ?̂ (J 

M 
* 

i » ! 

87| 

> 

> 

*18C| 
40| 

• 
H 

» 
I 
» 
» 

"l26| 
É 

» - a 

Ì9 .J 
» 

cjua 

•.ou:4| 
29] 

• < ^ < ™ 

-S.u(f. 
» 

f 
» 
M 
» 

» , 
» 
S ' 
» 
» 

* 

» 
»'" 
» . , 

s 

m 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

rfH&d«>s 

Iii. cáb$. 

$9 

f.efta» 
gmesas I 
J. i . 1 ~ 

Sitéreo» 

Ramaje 

Estéreo* 

Tasación 
de los 

product ua, 

Hcfct 

Pesetas 

a 
» 

> 
» 

i h 

» 
i 

•JfM 

> 

ili f» 

.096 118| 
150 8501 

. J - '.' ! ... 

1 W ( ' 
OÍf Uli 
bisjqfc; 
. ;.t¿i V.I 

• Ä 

• J ; - -

not V . 

» 
> 

» 
m 
> 

f 
» 
» 

f 
9 
891 

83 
» 

» 
I 

i'-f • 

EOJI 

1.OD0 e n 

i 

Ol 

» 

» 
ni s S 

» 
ze • i 

... I . 
» 

asrtq 

» 

» 

n 

s 
», 
» 

.bffi 
s 

t ; f í i 

4< 

s 
50| 

Km 

• 9 
Ti' 

9 

> 
!ÏO(I 

l i ; * 
I s{ 

Ìt84| 
i l 

* » 

- 450! 
b ft 

a 

> 

' e 

i j -

looj 
8 

. a 
» 

i % l 
: i i î ï 

irAj 
tu 

9 
» 
S 

_» 

» 

40 

60 

if!'1 

S¿UJ 

j B46Ö| 
s i l 

» 

• 
» 

6.000| 
8501 

» 
900 

(I 
» 

-iP. 
> 

1̂ 00* : 
» 

» 

9 

- iá 

'''16! 

PAST! 
Ex

tensión 

Btctárt. 

ISPEClK OI GANADO T NÚMKRO DS CA|J 

m 

J 

16 
ti 701 

9oor 
> ' 
N 
9 
» 

h 
9 
9 

•9 • 

{fl 
IM 

4 . . 

» 

ii-.. 

J i j t 

t0 

128 >800 
» > 
54 200 

121 250 
61 800 

"S " • 
121 400 

: 8 5 1 240 
181 300 
74 Sol) 

7 60 
67 »>• 

1 » 
"•' 4 60 

/34 , 800 

*88f 

1.0701 
1781 
435 

" 6 
.1161 

25 
ti$ 
Î.186 

íooj 
1001 
» 

í f (60 

24 50 
168 loo 
61 ioo 

» ' » , 

27 » 
13 > 

2.22b • 400 
470 
gP 

500 
» 

9 
» 

» 

» 

» 

» 
» 

¡níiru 

o 

> 

» 

i J 

80 

IÍ120 

» 

20 
10 

a , 

10 

1. 

m 

Söc 

228 
.» 

1 
•4, 
29 

' 4̂ 
27 
9 

497 
54 

1 
20/1 
988 

440} 
21Ó[ 

, 3'4 
s 
141 
033) 
4901 
lio} 
500 
692 
Sí 

6 '»* 

174 

.i.». 
a 

3,900| 
> 
s 
8001 '» 

2.OO0 
Ö50 

' i * 

l.OOOl 
65Ö) 

» 

» 

9 

1.8001 

¡LOO 

» 
.4001 

6001 
• 
400 
600 

' 4"0 
1.0X1 

750¡ 
6 0 0 

1.000 
» 

» <y 
q 
400 
200 
800 

300 
200 
» 

» 
50 

200 

» 
! u y 

100 
50 » i 

25¡ 
121 

t i ' 

M1- » 
.608! - » 

GOO 
i» 

A 140 
80 
50 

» 
» 1 
» 

» 

2501 
2001 
» 

» 
» 

» 
» 
9 
ÍJ 
9 

» 

9 
Too 
100 
200 

» 
I 

idt) 
• 
225 
150! 
9 

300 
230 
36U 
» 
94 

. » m 
« 0 

100 
tb 

>% 
'.>» 
s 
»' 

,100| 

2601 
80| 

*» 
20 
10 
26) 

lOOf 
» 
4601 
9 
9 

> 
200 

• 

i . 

» 

• 

> 
» 
9~ 
9 
9 

» 

» 
9 

: 
r 
a 

» 

» 
» 
» 
12 
1¿ 
» 

.a 

» 

4 í 
» 
101 

' Î 

B 

i 
» 

. 9 

» 
10 
a 

» 
» 
» 
I 

25 
» 

9 

16 

» 
a 
». 

» 
»* 
» 
» 

» 
a 

» 
» 

» 
» 
» 

•ri I 
» 
» 
12 
» 

• *» » 
i *i 

» 
i * 

» 
» 
» 

» 

» 
;Ï81 
181 
• 

1001 
601 

/80| 

80| 
s i 

» 

ío 

» 

» 

oft 

I 
íol 
20J 
» 

io¡ 

> 
> 

» 
» 

» 

» 
» . 
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• XV 

ESTACIÓN 

ai 
co-1 
fe! 

Año forestal' 

jj.*Novi>re. & 81 Marzo. 
Híddin , •••••• . • *• p \• • • * i 
•AQO í-iesUl. . . . . . . . ; l 

"1 , , • i 
l a ñ o forestal 

» »H • • • 
Ildem 

Idem 
Idem... 

*Novbre. a 81 Marzo 
|AÜO forestal . . . . . . . . .w 

» ' * 
0 Novbre. à 31 Marzo4 

año forestal....( 
, 53 

»* 
|AÜO toros t a l . . . . 
Ildem. m 

m 
oí 

l i ñ o forestal.. 
» 

ÍLño forestal, 
dem 
dem -. 

• 
» 

Año forestal. 
Idem 
Idem 

# » • • • » 
• i • • • * 

Año forestal 
Idem 
Idem 
Idem....... 
Idem 
Wem. 

C A N C E R A S 

I 
Tasación 

,r de 
loa pastos 

Pétela» 

800 
* t 

' 200 
260 

• 800 

. % 
' 180 

800) 
1.260 

100 
500 

H 
800 

» ' ' 

< » • m * 
1.00C t » 

uc » iíj 

* 110 ' V 
í » 1] 1 

» 

Iifto forestal . 
idem ',... 

Idem..., 
W*m.,., 

. ¿o (....-»>.... 

Año forestal. . 
|ldem..,........ • 

' í íovbre!á81.¥a"0 
Idem.. v . 
ídem... 
Idem... 
Año forestal.. 
'Idem.. 
¡Idem.. 
Ildem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
ídem.. 
ídem . 

y . . . . . . • 
i - . . . 

I^o forestal 
« • » 

K» Prestí) 

íí»m ** 
dem. 
ES 

áfio 

ídem. 
• « •. . . 

» 

-í.ooof 
[ 20' I 

» 
• » 

701 
1.400 

» 

700 
1.800 
6.000 

* 60 
: 1.201 
0 800 

» 
,2.6001 
* 600 

l.OOOJ 
3.5'J0| 

8O0| 
« » 
• 8 • «>00l 
«1.40(4 y i 

240 
, 100 
¡ 800 

250 
1 0UU 

160 

100 
2.000 
1.100 

5.0001 
260 

í.oool 

2*640 
1 ooe 
1.250 

c 

: á 
6001 

> 0001 

«Especie 

u 

II 
J 

J 

a 
T i 
•I' 
4 
mu 

Cantidad 

M. ààbs. 

Tasación 

Peseta 

• » 

» 
» 

» 

» 
» 

I» 

I 

íoa. 
» 
I 
i J 

» 

: 
» 
»i 

g 
»; 

» 

760 
». ¡ » 

J 
Bjl 

» 

j 
» 

» i 

•a ' • ' 
» » 

•a ' • ' i» 
«(•io » ».'» 
» » 

» 
» 

» » i i » 

» » ' 
» m 

• » » 
a » » 

» 
> » 

» » •j 
» 

» ' E » 
»?; i 9 »| 
• » i »• 
» » « »' 

* si 
» » 
» » 
» » 4 » 
•te » ». 
»! * ¿ »! 
> »! 

IM* » -
11 l • 

P ». i 
» f i »? 
» ¡ 
»• - • » 

»; 
» » »] 
»ft i" » oy i »1 o 
» » »! 
» > » 9 
» » » 
» » » 
• » 
» » • » 
» • 
» 1 » » • 
• * 1 » 
* Pi » 
» i » » » 
» 

I » 

• ? Ì • j Ì 
* ' * * 

» f 
i r**» 

* ' * * 

» f 
i r**» 

» i 
» * i ( » 

P R U T 0 8 Baparta, palmito» 
Jy o tras plantos industriales! 

Bspcoie 

Can

t idad 

Hectólt. 

Ta-

sación 

Peseta* 

C A Z A MEJORAS Beaumeu 

Especie 

Can

t idad 

Oft- mtl. 

»_ 

Ta-

aación 

~~> I Especie 
Péselas \ 

» 

» 
» 
» 
a 

» 
» 

« » 

t » 

i * 

SOJ 

» 
» 

» 

» 
flirts, 
dem 

». 
» 

», 

» 
' » 

B » 

» 

»., 
» 

i. 

1? 

I Ì» 

' «i 
r » 

\ • 
f¡ » 

* 

i? 

• 

» . 
»• 

75 
19 

» 

» 
* 

* i ' 

»1 

»1 
i -

• l 
m 

* » 

Can

t idad 

Ta-
. cr
eación 

— r 
Pesetas 

Ex

tensión 

Beetárs 
Especie 

» 
» 

• »{ 

; »i 

» 

» 
» 

» 
» 

1 » 
» 
» 

»< . 

» 
» 

» 
9 
» 

» 
» 

» 
» 
D 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
V 

» 
» 
» 

I 

» 

» 

í 
» 

» 
» 
» 
».¡ t 
I™ 

i » 
». 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
». 
• 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
t . 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 

; • i 
» i 
» 
» 

; » • • 

» 
» 

I ». 
». 

'». , 
j». 
» . 

» 
i».. 
:».. 
» 

» 

• » . . 
» 
» 
» 
» 

» . 
» 
» 
» . . 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

de la 

Oaaum tasación 

i' • OI 
Pesetas Pesetas 

» 

» 
» 

» 
» 

) ! 

» 

» : 

* » * 

» 
- » i 

» 
» • » 

- » • 

» 

3 . 

» 

» 

» 
» 

300 

200 
250 
800 

» 
400 

180 
300 

2.0001 
140f 
600 

» 
180 
800 

V 

' L000 
1101 

110 

» 
' 280 
1.450 

200 
9 

' » 
'» 

70f 
7.4001 
1.700f 
» 
» 
700 

2.300 
6.000) 

60 
1.200 

8C0| 
» 

8 600 
6O0 

1.000 
8.600 

800 
-» 
8.800) 
1.4001 
» 

2« 
270 
266 
170 

1 700 
250 
600 

1.0001 
1601 
200 
100 

2.000 
1.100 
» 

5.000 
2501 

1.0001 
» 

2.6401 
1.800 
1.326 

60Ö 
8.600 

600 
» 

9 

760 
600 

1.000 

OBSERVACIONES 

Tallar. 
Vendido j dtclwtde «ijiiailt p»r Igvu ifl U nltciéi 

i .* ili leí tnkijei di recUfeaciéa. 
. . . . a 

Veudido en 1869. 
— • » 

Tallar. 
» 

» 
Teñera uiaüitd del apreTicataieite i* eutem. 

» 
»' 

Ni pemil* iprenchamiento algue. 
• 
» 

Teadide ID 18)( j dielarado enajenable per ígirar «a la re-
laitóa aprobad» por K 0. de 11 de fiirere de 18». 

Vendido en 1876. 
y ...•«. i * * x 

• • ' » 
íeadido en 18M j declarado «eajeiaili per %ara; ta li re* 

lacio» aprobada per B. I. de 11 de Febrero de I8M. 
Y 1 • * « t a H <• t 
Teedrde ei 1S)4 i oxeeptida de uá peeieí» parte «je tao-

1 1 ' I* *i do partitalar declarado «ajeaablo per tfarar «a la 
relaciói aprobada por I. 0. de 11 de febrero de 18)1. 

Vendido en 1876. 
' . oajujiíi 

» 
Tu incluíaos tei putos en los del mtdt im. ti. , 
Re permite apretechaautnto altane. 
Tu incluidos les putei u los M auto ata. SS. 

» 
. . . . w , . . . .&'!>.. ' '' '• 

••'i ........ ..yf :»;, i • 
Re permite aprotrchamiento alruo. 
Tallar. 

• 
. - ^ 

Tallar. . »feil 
» ' 

Vendido. 
i i ! . > i « e» * 
Vendido. 

» 
» 
» 

» 
» 

» , 
» 

I . 
• ' » 

» 
> 
» 

No peraito apreioenaiaito alpi»». 

» 
» 

. .«vaarxl 

Vendido. 

» 
Teadide e* I8M j dodarede oaajoaaUe per tfarar ea la re-

lariea aprobada per R 0. de II de febrero de ISIS. 
Idem id . 
Ho peraiU apretedaaiiate airea* 

» 
41 H 
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• 9 Términos municipales Nombre de los montes 

Terreno 

poblado 

Hectare 

83 
84 
85 
86 
87 
'8S 
89 
9ii 
91 
92 
98 
y4 

95 

96 

97 
9b 
99 

100! 

101 
\02 
103 
104 

105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
im 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 

Casas de Navas del R e y . . . , 
Pelayos 
Idem 
I{ oh lodo de C h á v e l a 
I do 111 , • • • • • • • • • • • . • • * â I * * i ' 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Rozas de Puerto Real 
Idem 
Idem.. 

San Martin de Valdeiglesias 

inarejo y Vallefria 
Ejido y Pradejones 
L a E n f e r m e r í a . , . . • . . , . 
A l m e n a r á '* 
Qprro del Robjedillo 
Cerro Molí non 
Monte Agudillo 
Prado A l m o j ó n 
Prado Ontiveros. . . . 
Dehesa Boyal 
E l C a s t a ñ a r . . . 
P inarrón y Veguilla 

Aguadero de las M u í a s 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
A cebada (La). 
Idem 
Idem.. 
Idem . . . 
Alameda del V a l l e . . . 
Idem 
I d e m . . . . « 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Berrueco ( . f i l ) . . . . . . . . . 
Braojos 
Idem 
Buitrago , 
Bustar viejo 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem.. . 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem.. 

Cerro G i l . 

Las Cabreras 
Navahoncil y Agregados , . . 
Navapozas y Fuenfria 
Navarredonda 

Peñaoruzada 
Pradejón de P e ñ a r e d o n d a . . 
Valdoyerno y Valcaliente. 
Yalmocoso 

1301 Idem. 
131 
182 
183 
134 
185 
136 
137 
138 
139 
141 
141 
142 
143 
144 
145 
140 
147 
148 
149 
150 
151 
15¿ 
153 
154 
155 
156 
157 
168 
159 
160 
161 
162 
168 
164 
165 
166 

167 
168 
169 
170 
171 

172 
173 
174 
176 
17b 
177 
178 
179 
1801 
l a i 

I d e m . . . . . . . . 
Cabrera (La). 
Idem 
Idem 
Caneno ia . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Garganta.. . . 
Idem 
Gascones. . . . 
Idem 
Horcajo 
Idem 
Idem 
Idem 
Floreajnolo.. 
Idem 
Miníe la (La). 
Losoya 
Idem , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . , 
Idem 

Vallelorenzo 
Las Careabas 
E l Carcabóú • • • • 
Dehesa Boyal 
Las Regueras 
E l Cahezuelo 
La D e h e s i l l á 
Gargantilla 
Las Majadillas 
Moro Viejo V Santa Ana 
Las Navazuplas 
Las Suertes) 
Dehesa Boyal 
Idem. ! 
E l ej ido. . . j . . . . 
Dehesa C a r a m a r í a . . . . 
L a C á n d a l e s 
Cerquí l la y Lomo 
La l ' o ü l l e j a . 
Dehesa Navalmadero. . . 
Dehesa del Valle 
Dehesa Vie ja . 
La Huelga..; 
E l Peralejo 
Prados Espafrtal y Agregados 
Prado María Córdoba 
Prado Montiel y Agregados. 
Dehesa Roblenano 
P e ñ a del Buey 
San Pedro 
Bot rayano. 
Cagarrol 
ü a ñ o s y Pelichaderos.. . . 
Los Collados 
Dehesa Pradejones 
Gargantillas 
La Horcajada 
Horcajuelo y Tornajuelo 
Los Quemados 
La Solana. 
C a ñ a d i l l a s . . . . . . . 
Cañ izue lo 
Dehesa de lSs M a t a s . . . • 
Dehesa Ro lasco 
L a A1 be rea. 
Dehesa Boyal 
L a Pedregosa 
El P l a n t í o 
Dehesa Boyal . . 
Prado Palancar 
Dehesa Boyal. .- . • 
E l Barraui'.ón I 
Brazo izquierdo 
Las Canales i 
Carretero 
Cerro Puerto 
Cerros ó Cerezos 
Los Espinosos 
Fuentelinosa 
Soto Garganta y Dehesa Boyal 
L a Horcajada 
L a Hoya 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Madaroos 
Mon tejo de la Sierra 
Idem 
Idem. 
Udem 

Método 

4« 

beneficio 

.491 
> 
79 

829 
0-

1.075 
5 
8 

234 

179 

19 

27 

1.244 
700 

1.324 
29 

107 
21 

¡787 
100 

Turno 

Año* 

P 

Oíase 

de edad 

dominante 

M . alto. . 
s 

M . a l to . . . 
Idem 
Idem 

> 
M . a l to . . . 
M . bajo. . . 
Idem 
Idem. . . • • 

La U m b r i a . . 
Mata-Aguda. 
E l Palancar. 
P e ñ a - h u e c a . . 
E l Puerto.. . 

E l Raso 
L a Retama. » 
E l T i r ó n . . . . . • • • 
Valdepsrdices l . • 
Baldeyerno d Fuensanta. 
Dehesa B o y a l . . . . . . . . . . . 
Idem - . . . . . . . . . . . 
L a Dehesilla. • . • 
Huertas del Chaparral . . . 
La U m b r í a . t . . » f • • 

Raso. 

M . alto. 

Idem. 

Idem.. . 
Idem.., 
Idem.. . 
Idem.. . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

465|ldem. 
23 
28 
67 

5 
90 
87 
»1 
86 

823 
350 

6 
105 
165 
20 

'286 
87 

.110 
! 70 
100 
220 
227 
28 
55 
27 
3 

28 
75 

191 
174 
78 
56 
52 

193 
168 
134 
103 
74 

154 
144 
70 
94 

116 
31 
43 

,196 
16 
6 

¡177 
i 7 
'322 

47 
<179 

42 
178 
135 

,111 
I H 
54 

549 
93 
22 

M . bajo.. 
Idem. . . -
M . medio 
M . bajo.. 
Idem.. . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . 
Ai. medio 
M . bajo. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. • 
Idem. . . 
Idem.. . • 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . 
Raso . . . 
M. bajo.. 
Idem. . . . 
Idem. . . < 
Idem. . . . 
I d e m . . . i 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
M . hueco 
M . bajo., 
I d e m . . . . 
Idem. . . < 
M . medio 
M . bajo.. 
M. hueco. 
M. bajo. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

104 
196 
24 

123 
123 

113 
9 

27 
76 

»121 
84 

167 
145 

49|M 

Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem. . . 
M . alto. 

M. bajo.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
M . medio 
M. bajo 
Idem.. 
M. alto 

balo 

100 

' • • I 
80 . 

* 80 
10 
10 
10 

> 

» 

80 

80 
80 
80 
80 
80 

80 
m 
80 
80 

80 
10 
10 

10 y 120 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 y 80 
10 
10 
10 
10 

í 10 
10 
10 
10 

• 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 y 80 
10 
10 
10 
io 

i 10 
10 

10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 
10 

100 

10 
10 
10 
10 
10 

10 y 180 
10 
10 

120 
10 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

su 
errici 
apro-

recitada 
Madera 

¿rector*. I M». cuba. 

II 

IV 
II 
II 

II 
2 
5 

III 
III 
III 
II 

II 
II 

. 
II 
7 
7 
6 
5 
7 
4 
9 
6 

10' 
11 
2 
V 
10 
7 
8 

10 
7 
8 
8 

10 

10 

2 
10 
2 

10 

1 
4 

10 
9 
6 
3 
2 
6 
7 
9 
2 
6 

IV 

''10 

' 10 
I 

IV 
7 
9 
5 
2 

10 
6 

10 
9 
8 

1 
9 
6 
2 

19 
V 

Lefias 

grnesse 

KtUreot 

Tasación 
Je loa 

produotos 

P A S T O 

E l 

lar seis os PASADO Ï wUM «aro na CAIUJ 

45 55.65*1 80 

60 124 

4« 

87 

7c 

55 

40 

45 

108 

80 

78 

111 
> 

81 

» 

a 
s 
» 
a 

240 

844 

S6.720J 
t 

81 

50 

tamaje primarios tensión 

ttéìtOf Peseta* flectars. * 
s ab

ri
o f 1 

ab
al

la
i 

•3 O tv 

20 328 1.10C 
1 - 1 
I t i k èoof ' » 

• » a a a a a 
» 19 a 100 » a a 
a 329 1 800 800 s • 

» . . a - 62 60 ...5Q a . a a 
I r> a »j a 

150 
à a 

4t 750 860 fe) 800 150 a a 
» 6 100 a a 

| » 8 50 a » a 
a à 234 600 125 a • 
i » a a a a a a 
i a » » » a 

» s » a a 

a » a a' a a 

i 1.244 a 1.000 20 > a 
» a 600 600 150 » a D 
a 1.824 a 500 12 a 

• a mi . a a a 

a fej a u 1 » a 
a > a » a » a a 
» a 737 400 500 20 » a 

» » a » » a » a 

Ï ft 46r^ 400 260 » a a 
a » '¿3 50 » » a a 
» a 28 40 a a a 

* 1 ' 68 a a 100 » a 
ft a 6 » a 10 a a 
> a 9u 250 15 20 a 
ft a a i a a a a 
a > 91 160 25 60 a > 
» » 86 a a 15 a a 

1.250 2.500 278 400 80 60 » a 
850 700 82» 600 40 160 a to 
a a a a > » a a 
» a 106 » 1 * 168 s 2 
250 5)0 135 800 a 100 a a 
a s 20 160 a 30 » , a 
» » 28 600 80 10 a 10 

1.000 1.600 87 200 s a » 9 

f • lie 800 - a 20 » 1 
» a 7C 160 20 a a 
» a a • a » a 9 

1.250 2.500 22C 5O0 s 40 a 
a a 227 ! 000 • 50 » 9 
a » a a 1 » i a a 
600 1.200 61 » 100 9 a a 
» » 27 100 50 20 a 
» a a a » a » 
• • a a a » 9 
178 35C 11 a » 75 a 
a > a a a a a 9 
65 11C 174 400 40 a a a 

a a 7i 200 » 5 a a 
a a 5 125 a a » a 
a » a a a a a a 
• 195 200 » 6( ft a 
a a a s a a a • 
a » 18 40« a a s 
12 25C 10 300 20 1C » 
» a 7J 126 a a s a 
» a 154 BOI 10 10 a 9 
i» a a a » • 
a » a a • a ft 
a a 94 300 a IB a ft 
a 11 40C i 40 is a a 
» a 3 a a . . 4C a 
a * a a! a a a 
• a 8Í 40C 'a 61 » 
9 11 50 >a a a 
fe » 1 ) a a a 
221 45( 17', 1 2O0 a 41 • a 
a a 9 

i 
8C 10 t » a 

20< 4<X 141 » a 10C • 40 16 
> a a * a a 9 
a 17Í ' 35C • 50 ) a a 
a i 4'« î 7B 26 a a 
a » 17- 20(1 50 a 
a e 131 ) 76 26 » a 
a a a a a a e ft 
501 1.00Í 111 ioti 20 » a 1 
• » 54 8O0 , 26 20 a , 

1.2(H 19Í 7CC 80 23C a ft 
* * a a a » a 
a 2S 180 16 1C 1 » • 
a a a a » a 
a a 19 6O0 a 20 a ft 
s a 24 200 » » a a 
a » a a a a 

M a a » » a 

> a H . 70 a a » 
a a Í 100 » ' » a 
i » a 1 a s a 
a a a a a « ft 
» > 9 70 a 20 a 
a a 81 800 a 60 
a > ne 200 a 100 jt ft 
7 « 1.60C si 950 > 40 ft 

2 25( 80 15 
s s a 200 > H • 
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ESTACIÓN 

Tosaci.T. 
de 

los pastos 

Pt»eUl9 

o forestal 
» 

o forestal , . 
• 
in 

» 
forests! 

m 
m 
m, 

a 

o fores ta l . . . . . . . . 
m 
m. 

» 
a 
» 

o forestal 
» 

» 
o forestal.... . . . . 
i 
m 
m 
m i 
in 

p 
o forestal 
m 
m 
m 
o forestal , 

m 
m ' 
m. 
m. 
m. 

o forestal 
m 

• 
o forestal. 
m... 

> 

o forestal • 
o forestal 
m 
m 

» 
o forestal 

9 

o forestal 
m 
ra 
rn 

1 
1 

0 forestal 
m . 
m 

1 forestal 
"ra 
era , 
Novbre. a 31 Marzo 
o forestal , 
era 

» 
o forestal... 
m 

era. 
em 

o forestal., 
era , 
em , 

9 

ño forestal -
t 

"o forestal 
era 

o forestal 
em. 

» 
o forestal 
em 
em , 
"m 
'Novbre. á 81 Mario 
o forestal 

C A N T E R A S 

Especie 

Cantidad 

M. eábs. 

Tasación 

Peseta* 
Especie 

F R U T O S 

Can

t idad 

ffsetóls. 

Ta-

saclón 

Peseta» 

Eaparto, p a l m i t o » 
> otras plantasíninstriales 

Especie 

Can

t idad 

Qq. nía 

Ta

sación 

l'ettlai 

8.000 9 » » Piñón 40 200 9 a » 9 a 
9 >• 9 » » » 9 » 9 9 a 9 
30! 9 9 > » » » » u > • • 9 

1.000 a 9 9 9 » » a 9 a » a » 
150 9 9 9 » 9 a 9 9 9 a a 

» 9 » » 9 » a 9 9 a 9 9 
8.500 » 9 » » 9 » 9 » a 9 9 

IH' 9 > 9 )) • a 9 » )) » » » 
75 9 • 9 9 * » 9 9 9 a 9 

1.601 i 9 V » a 9 9 X » 9 B 
» I» » » > 9 a » 9 i 9 9 
• 9 9 » » 9 » 9 » 9 > » 

» 1 9 » » a a 9 a 9 » • » 

a 9 » » » 9 » a 9 a 9 a- 9 

3.000 9 » » » a • » » 9 9 a a 
l.OOl » 9 > » » 9 a » 9 » » 
2.000 1 9 » 9 » • 9 » a 9 » a 

» » » 9 9 > » 9 9 » 9 9 m 

» » 9 9 9 » a a » a 9 a » 
» » » •. 9 a 9 9 9 a 9 9 

2.800 1 9 9 9 9 » a * 9 » » » 
» 9 9 9 » a 9 a 9 a a 9 

1.200 9 » » 9 » e » a 9 » 9 a 
5C a 9 » 9 » » » » a » a 9 
40 9 9 » » » 9 a k 9 » a 

150 » 9 9 a 9 a s 9 9 » » 
20 » 9 » » » 9 » » 9 9 9 

250 9 » 9 9 » 9 9 • • 9 » 
» > 9 » • • a a 9 a a 
250 » a » » » 9 » a 9 9 a 
45 9 » » a 9 n 9 9 » 

1.100 9 9 » 9 » » a 9 a 9 » 
1.100 » 9 9 » » a 9 » » 9 9 » 

» » 9 » » » a a 9 9 a 9 
850 » » 9 9 » » a a » 9 a 9 

650 » 9 9 » > 9 9 1 9 9 

175 » 9 » a a » » » 9 » a 
1.500 9 » » 9 9 9 » 9 9 » 

150 » 9 9 9 9 » 9 » 9 » 9 » 
400 » 9 9 I» » > a 9 a 9 » 
200 » 9 » » » » a * a » 9 9 

» » 9 9 » > • a » • 9 9 9 

600 » )> 9 9 9 9 9 9 9 » 9 

1.500 > 9 9 » s » 9 » » 9 a 9 

» 9 9 9 » » » » 9 » 9 9 9 

150 9 9 » » 9 * » 9 a 9 9 

400 » » 9 a 9 a » » a 9 » 
» » 9 • » 9 9 9 a 9 a 
» » V) 9 • » » a 9 9 » 9 
500 » 9 9 » » 9 9 9 9 9 » 

a » » 9 • 9 » * 9 9 » 9 

400 » » 9 a » 9 a a » 9 a 
250 • 9 9 9 » » a 9 a » 9 9 

125 » 9 » 9 » • 9 » )> 9 » 9 

• > 9 » a 9 a a 9 9 a a 9 

40^ » 9 » 9 » » » a a a » • » 9 9 » a 9 9 9 9 » 9 
400 » 9 9 9 » 9 Ï» » » 9 » 9 

850 » 9 a 9 9 » 9 » a » » a " 
Ui a 9 » I) 9 9 » a 9 9 a 
401 9 » » a 9 p » 9 9 

» » a 9 9 » 9 a 9 9 

• » a » » 9 » 9 9 n • 9 » 
150 a 9 9 e a » » 9 9 9 

600 9 » 9 a a » n a » 9 9 

200 9 , a » » a 9 9 a » 9 9 

» 9 » 9 » 9 9 » 9 » 9 9 
600 » 9 9 » • » 9 a a 9 9 
50 » » 9 » a 9 » 9 a 9 9 9 

50 9 9 9 » » » » 9 9 » 9 » 
30 9 9 9 9 a S '•» 9 a 9 9 » 
50 » 9 » 9 » 9 9 9 9 9 9 

35( 9 9 • • » a > 0 a 9 9 9 

» > » a 9 9 n 9 9 » 9 9 9 

40' » » 9 9 D a 9 9 » a » 
10 » 9 » 9 » 9 9 9 9 9 9 » 
e o 9 9 » » » 9 » » » 9 

lüt » 9 > » » » 9 9 a a 9 9 

» » a a a 9 » 9 a 9 9 a 
15' » 9 » 9 a 9 9 9 a 9 » » 
4'M » > 9 > » a a » » » 9 

2.501 » 9 » 9 » 9 9 9 9 9 

a a 9 9 9 a 9 9 9 9 a » 9 

25C 9 » 9 » 9 9 a a • a 9 

» 9 9 9 a a 9 » a 9 » a 
45' • » » • » a 1 9 a 9 9 
15( • 9 » 9 » 9 » 9 » 9 » a 

• 9 9 9 • a » 9 a • • 9 

• » » 
\ 

» » 9 a a 9 » 9 9 » 

a 9 9 9 9 » » 9 9 a 9 

lüt » 9 9 » » a » 9 9 » • 
> * 9 9 9 » » a 9 a 9 » a 
a 9 9 » » • » » » 9 9 » 
101 » » 1) 9 • 9 9 a 9 9 9 

30( * » • 9 » BJ a 9 a a > 
6M 9 9 » » i a a 9 a a 
8-K • > » 9 a 1 • a • 9 a 
1(X > 1 9 9 » > » a a 
1 « )í » » 9 8 » • a » a 9 a 

C A Z A 

Especie 
Can

t idad 

Ta

sación 

Peseta» 

M E J O R A S 

Ex

tensión 

Heetdrs. 
Especio 

Oastoa 

Pesetas 

» 
u 
s 

a 

» 
a 
9 

a 

a 
9 
a 
» 
a 
a 
a 
» 
» 
a 
a 
i> 
» 
a 
9 
» 
» 
a 
» 
9 

9 
a 

• a 
» 

a 
» 
» 
» 
a 
a 
a 
» 
» 
a 
» 
9 
» 
I) 

a 

» 
» 

» 
» 
n. 

9 

* 

» 
9 
9 
» 
a 
» 
a' 
9 

» 
» 
» 
a 
» 

a 
9 

» 

U 

Beanmen 

de la 

tasación 

Pesetas 

8-528 

*300 
1.000 

150 

4*250 
150 
75 

1.600 
» 

8.000 
1.000 
2.000 

9 

a 
9 

2 ¿00 
» 

1.2001 
50' 
40 

160 
20 

250 

250 
45 

3.600 
1.8 JO 

» 
850 

1.150 
175 

1.600 
1 .65» 

40 > 
200 

3 SCO 
1500 

a 
1 3 5 r » 

4oO 
a 
9 

850 
a 
510 
250 
125 

400 
a 
400 
600 
J2fl 
400 

a 
9 
150 
600 
200 

601 
50 
50 

750 
50 

750 
» 
400 
1O0 
300 
100 

» 
1.150 

500 
S"700 

» 

250 

460 
150 

9 

66 

90 
100 

» 
a 
100 
800 
600 

1.660 
360 
lfcO 

O B S E R V A C I O N E S 

Vendido en 1869. 
» 
a 
a 

Vend ido en 1869. 
» 

a 

Vendido en 1887. 
Tendido en 18)5 j declarado eaajeaable per ígtrar en la 

nlacióa i* do lot trabajes do rectiftanea. 
Vendido oo 18)4 j declarado enajenable per Igirar ta la re 

lacióa aprobsds Por K. 0. do II do Febrero do 18)8. 
Vendido oo 18)6 j doelsrsdo enajenable por K 0. de Ü do 

huero do rS)5: 
a 
9 
9 

Tendido ea 18)4 j declarado enajenable por {girar ta la re 
lacióa aprobada por tí. 0. do 11 do febrero do 18)8. 

Idem. 
Idem. 

» 
Tendí Jo en 18)4 j declarado enajenable per fprar «a la ir 

relación aprobada por S. u. de 11 do 'obrero da 18)8. 
a 

Tallar. 

Tallar. 

Tallar. 

Tallar. 

9 
» 
a 
a 

9 
» 
a 
» 
» 
9 
9 

» 
9 

9 
» 

Tan incluidos leí pastos on los del muto aia. 121. 
Tallar. 

Tal lar. 

Tallar. 

Tal lar. 

Tal lar . 
Idem. 

Tallar. 

Tallar. 

Tallar. 

a 
» 
a 

a 

e 
» 
a 
9 

9 
» 
» 
» 

9 
9 

.} I ' 

Acotado pira la repoblación por R. 0. de » de Octobre de 
18)2. 

Tallar. 
> 
» 

Tal lar . _ , . 
Aprobado para la repoblación por 8. 0. do I de Odsbre do 

1892. 

Tallar. 
Ide 

I 

» 

9 
n 

T 
t 

• . . Mi; 



a 
o 
1 

O « 
e 

•3 
fe 

Términos municipales 

182jMontejo de la Sierra. 

It 
Nombre de los montos 

i 

183, 
184 
185 

186 
187 

188 
189 
180 

191 

Idem. 
Na val a fa on te. 
Navarredonda 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

í d e m . 
192Idem. 
19? ' 
I9i 
195 
196 
197 
198 

,199 
200 
201 
202 
203¡ 

m 

• • « 

Otemelo del Val le . 
I d e m . . . . . . i 
Idem i 
Idom , 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Parodeä de Baitrago. 
Idem 
Pimi la del V a l l e . . . . 

I d e m . . . . 
P i ñ u é o a r . 

205ldem. 
206 
207 

20S 
209, 
210 
211 
212 
218 
214 
215 
216 
21 
218 
219! 
2201 
221 
222 
228 
221 
22b 
226 
227 
22S, 
229, 
230 
¿31 
232 
2331 

234 
235 
28H 
287 
283 
289 
240 
241 
242 
243 

244 
24i 
240 
247, 
248, 

• r, • • fj 

Pradeña del R i n c ó n 
Idem 
Idem 
Idem 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rnscafria 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
R e d u e ñ a 
Idem 
Idem 
Idem 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Somosierra < 
Villavieja 
Idem 

Prado Valladas 
L a Solana 
Dehesa Mingo Romano. 
Careaba ó Quiñón 

Terreno 

poblado 

Dehesa U m b r í a ó Nueva. 
Dehesa del H o y o . » 

Dehesa Vieja. 
L a U m b r í a , . . . 
Matauiolinos.. 

E l Patuelo, 
Tajoneras. 
Cantero de la Compuerta . . . . 
Maluzo do las Cerradas. 
Los Collados.. J 
E l Chorr i l l o . . . , 
Dehesa Boyal 
L a Cadera , 
filPaiancar...| 
Sf n A n d r é s . . . I 
Tercio de Santa Ana 
Dehesa del Llano., 
Prado Consejo. . . . 
Hullosa Boyal 
L a Marotera.. i . . . 
Villauadilla . . . . . . 
Los Cabreros 

Idom 
Cercedilla 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Navacerrada 
Vil la del Prado 
San Lorenzo de E l Escorial. . 

Berzosa... 
Cervera He Baitrago. 
Horcajuelo 
Robledillo de la Jara . 
Serrada 

Dehesa Boyal. I 
Dehesa Ana G u t i é r r e z . 
Dehesa Lomo Peral . . 
L a Dehesilla.. j 
Las Canales 
Dehesa Boyal 
E l P l a n t í o . , . . . , 
Roblesestil 
V í l l a l u e n g o 
Arrotaras.. . 
L a Cinta. 
Dehesa Boyal 
P e ñ a l a r a 
Robledo de Abajo 
Robledo do Arriba 
El Soto 
Tras las Suortes 
Dehesa Boyal 
Fuonfria 
Ladera de los Huertos. 
Peña del Gato 
Donosa Boyal 
Idem. 
Idem 
Arroyo Garganta. 
E l .Chorrillo , . . • 

44 
26 
78 
23 

29 
88 

-

61 
102 
22 

8 
15 
50 
63 
89 
31 

179 
87 

102 
30 

146 
72 
SI 

190 
89S 
522 

4 

Método 

de 

beneficio 

M . bajo.. 
M . hueco. 
M. bajo. . 
Idem. . . . 

Turno 

Años 

Clase 

de edad 

dominante 

í d e m . 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
I iem. 

Prado Nava 
Cerca del Caño 
Cerca de Hojarasca. 
Majaserranos.. | . . , . 
Prado M o l i n o s , . . . . 
Prado L á z a r o 
Prado | Regidor 
L a Elechosa.. i.. { . 
Cuartel del Norte. . 
La J u r i s d i c c i ó n . . . . 

V 
m 

Dehesa B o y a l . \ . . . . . . 
Dehesa Soto 
Prado Nuevo 
Dehesa B o y a l . . . . . . . . j . . % • • 
Dehesa Boyal Pona Pardo. 

TOTAX | 

114 
99 
78 
81 

229 
B 

B 
55 

1.122 
363 

491 
290 

14 
21 

160 
» 
85 
50 

203 
114 
99 

? 
; 

61 
J 

t 

Idem. . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . . 
1 lo i n. . . . 
I d e m . . . . 
I d o m , . . . 
Idem. . . . 
M . hueco. 
M bajo.. 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
M . medio. 
M . bajo. .. 
í d e m . . . , 
Idom . . . . 

i W 
235| 
416 

1.163 
78 
41 
45 
64 
80 

42.076 

Idem 
I d e m . . . . 
ídem 
Idem 

9 

M. hueco.. 

n 
\I. bajo . . . 
M . a l to . . . 
.M. bajo . . 

» 
M . bajo . . . 
M . medio. 
M. bajo . . 
Idem 
Idem 

» 
M . bajo. . . 
Idem 
Idem 
M . alto . . 
Idem 
M. bajo. . . 
Idem. . . . 

10 y 

Idem 
» 

M. bajo . 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
SÍ. a l to . . . 
M. medio. 

M . bajo. . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

l< 
V¿0 

10 
10 

10 
10 

10 
10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

130 
10 
10 
10 
10 
10 

180 
10 
10 
10 

10' 
ío l 
10 
10 

» 
130 

8 
10 
80 
10 

» 
10 

80 V 10 
10 
1Q 
10 

» 
10 
10 
10 

1 
10 
10 

1 
80 

80 y 15 
» 

15 

10 

V 
11 

10 

5 
8 
2 l 

V I 
6 
3 

10 
2 

i 
III 

Ü 
8 

V 

* 

i 
1 

IV 
9 

n 10 
10 y IV 

> , 
1 

10 
9 

8 
2 

9 
IV 
IV 

4 
» 

• 

f 

» 
10 

II 
II 

12 
7 

» 
a 
> 

8a 
perfici 

«pro 
recitada 

Hectare 

14 

u 
B 
» 

B 
» 
> 
B 
» 

» 
B 
• 

80 

190 
V 
» 

» 
n 
n 
• 
n 

n 
n 

35 

60 
140 

» 
» 

B 
» 

» 
9 
» 

f 
a 
n 
» 
B 
» 
a 

» 
B 

45 

68 

B 

2.455 

PRODUCTOS LES0S0S 

w 

Leñas 
Madera 

gruesas Ramaje 

.V.*. eúb». Estèreot , Estéreos 

a 
1 

a B 
» 0 » 
a a a 
» u a 

B a 100 
s 

i 
» a 

B B a 
» » B 
a a a 

I*" B a 
a a 
n B > 
» )) » 
» 1 a 

• .a 
» a 
» a 

* » B 
B 

» » 500 
s 
• 

fe B s 
• B a 
» 10Û 50 
> a » • » n 
a 

5 " 
a B 

• a a 
B a 

> » »> B 
» » 
9 B 

» s » • B 9 
s B B 
a ») B 
» B » 

504.82i 135 84 
a » » 
• » » 

i » » 1.500 
203 378 55 830 

» » n 
l » a 
» » £0 
9 B B 
» a a 
a » a 
» ') a 
9 )> » 
» a » 
B a a 
» a B 

a a a 
a n » 
a B » 
n n 100 
» 9 • 
B s a 
» » » 

89.497 29 18 
a a » 
> » a 

i a 5.10 
n » a 
» a a 

a V 
» » a 

m. 124 1.910 13.650 

Tasaeión 
de log 

productos 
primarios 

Pesetas 

3 

2W 

a 

a 

B 
» 
B 
» 
B 

750 

150 

B 
» 

a 
» 

• 
B 
B 
B 
• 
n 
» 
B 
)> 

2 V 0 
t 
» 

2 501 
2.600 

• 

*3(( 
» 
» 

m 
» 
B 
a 
a 

P A S T I 

15 

500 

50 
l 
» 
> 
a 

86.146 

Ex KSl'ECIK DE GANADO V NÚMERO DE C i d 

tension 

— fa o a 
Heetárt. i 1 a 

3 
i 

44 100 • 
181 150 B 10 

200 B B 
a a » a 

•29 60 a 30 
a 1 » a 

B B a » 
102 100 2<¡ 10 
9 a B » 
> a a a 

B B a 
60 220 30 a 

B a » » 
» a a » 
22 90 10 50 
70 2ü0 » 60 
87 n i 

102 I » 50 
» B a B 

146 40 100 20 
a B * B a 

5 100 B 25 
191 a 84 
842 250 30 60 
819 150 ; 80 150 
a n i » B 

54 300 » 200 
99 200 > 2" 
7b 100 a 20 
34 100 a 10 

a a a a 

229 » a 40 
» B a B 
a » a » 
a a » a 
a 1 » a 
» » a 
261 a a 70 
a a a B 
161 4^0 » 40 
291 300 30 

14 » » 10 
» » » a 
16C 2Ö0 100 40 
» a 3> a 

3" 100 20 20 

» » )> » 
ioe • j> 80 
l i s a 130 
99 » a 100 

9 40 B » 
B a » » 

• 

Gl a - B 1S 
a a > » 

2 B 30 5 
6 B 100 10 
1 10 a a 
2 100 a » 
9 100 10 

150 500 » 200 
415 B 400 a 
a » n a 

78 > B 78 
40 » J> 70 
46 a a 40 

» B > » 
so a B 70 

2.922 *9.240 9.141 7.018 

h 
a 
0 
S 

M 
1 

« Q to 

a a t 
• a 

a » 
a a 

> » 
» • 

a a > 

» i 
a » i 

B a « 
» » 
a a i 
» » » 
B a i 
a a i 
a » i 
B a > 

B » • 
B i 
a > 
» » • 
B i 
» B » 
5 5 
p 
ü 

fi » 
a a 

a B » 
B B 
a ' a 
» a 
a 9 

10 S 
a B • 
e 9 » 
D h 
a a i 
a a » 
a a 
» 9 
a 9 • 

9 
9 

B a 
5 5 » 

9 a » 
• a s 

» i 
2G B 1 
B 10 i 
20 20 
» a » 
» » 
» 1 
B » 

a a » 
» a » 
a ' ' B 
a 9 • 1 
» B > ' 

B 9 1 

a a 1 
» 3 1 

a n » 
20 15 i 
» 9 a 
a B a 
a B » 

428 594 176 

!«>f. M O N T E S N O I N C L Ü 

P L A N de aprovechamientos para el ario forestal de 1897 á 1898, relativo ü los montes públicos no incluidos en el Catéii 

i 
j 

TÉRMINOS MUNICIPALES 

Alalpardo 
A l c a l á ,, 
Algete , 
Ambite 

NOMBRE DE .LOS. MONTES 

f 
Prado p e q u e ñ o 
Dehesa del B a t á n 
Soto Heredad de 14 Torré 
Dehesa de Enfrente.! 

Pertenencia 

de los 

mismos 

f 
Coman. . . 
Idem 
I d e m . , . . . 
í d e m . , . , . 

Especie 
• . 

dominante 

Cabida 

aforad a 

Hectáreas 

* ... R a s o . . . . . 
Idem 
Adamo 
R a s o . . . . . . . . . 

61 
25 

154 
148 

Metodo 

de 

beneficio 

Tnrno 

A fio» 

• 

Clase 

de edad 

dominants 

Superficie 

apro

vechada 

Hee'dreas 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Madera 

Mets. cùb&. 

Leñas 

gruesas 

Estéreo» 

Ramaje 

Estéreos 

Tasación 
de los 

productos 
primarios 

Pesetas 

Ex

tensión 

Herían 

P a r t i d o j u d i c i a l ' 

» B B a a n B 51 
a • » a * a * '¿6 

154 a » B 4 62.014 24 88 500 
'¿6 

154 
9 B i B a B B B n 



ESTACIÓN 

» forestal 
ra 
m • 

• 
» forestal 

, forestal 
» 

» 
» 

> forestal 

forestal. 

foresta ! 

forestal, 
» 

forestal. 
im. 
im. 
im. 

1 fjo forestal. 
m 
m 
m 

* 
0 forestal 

• 
9 

lo forestal 
» 

to f o r e s t a l . . . . . . . . . . 
¡m 
¡o forestal 

D 

lo forestal 
» 

\o forestal 
&m 
>m 
im 
ím 
lo forestal 

• i 
lo forestal 

9 

\o forestal 
1 Novbro. á 81 Marzo, 
ô forestal 

&m . 
im 
Brn 
fio forestal 

'Novbro. á 3 l Marzo 
lo forestal , 
ím 

C A N T E R A S F R U T O S Eupnr to , pullulili* C A Z A M E J O R A S Resume» 
voir V plantasindustríales 

Resume» 

••• - ' .•• [ : 

' 1 "~" do la 
Tasación Can Ta* Can- Ta Ta Ex

Gustos de Cantidad Tasación 
Ta* Can- Gustos tasación 

los pastos ti dad »ar.ton t i d a d sación Can- sación tensión _ 
— Especie Especie — — •apéele — — Especie r i • i (i i i — — Bipeds 

Peseta» ¡i. cubs. Pesetas Heetùls. Peseta* Qi¡. mts. Peseta» t l 11 't11 Pe»eUt» Hvlúrs. Pételas Pesetas 

80 » B » » a a a » u » » 11 1 u 9 80 
. 120 » » B » » a B a B II i M » 120 

200 • a » > i s a ii • • 11 H 11 9 200 
» 1 B a 1) » 8 li M 9 9 11 » • 

800 » » B a » II 1 | » il 11 11 II e 500 

• 1 S • ! x a M » II a > » » a ** 

» B 
1 

» B B » ai » a a » 9 9 9 B 

150 B M • u B » B a 11 11 a H IP0 
» » II 11 B » ! a » . a 9 B ' B B • » 

l i) 1 » B » » ii 9 S 9 B a • 9 

» » B B )) a I)' 1 a 1 a » » 9 

I 9 • » a i) a 11 B a B il n 9 B 260 
» )> « » » B a a B » )1 9 «i II • 9 

» D « ' 1 » B a » B » • » )) 11 B li 9 9 

250 » B B » » a 1) a • 1) 9 a 11 250 
400 » » a a » » » B a 1 » 9 B 9 100 

. » B ' a » TI » • 1) a | 9 1) t 1) 9 11 9 

201 1» > f a 0 II t> » B a 11 II 9 200 
i) » > B B 9 » B 11 11 1) 11 » 9 9 

100 » » S i » a ' a » 11 B S • 9 1» S 850 
n • a » n B » D B » » » 9 9 9 B 

201 D D » e » )» )> D 9 • » O » 200 
» 1) a » » B B B » ti a 9 B B B 500 

50! 1 » » » » tf a • 1» B B 9 9 B 5'iO 
50C » B B a »1 » a a a a B B 9 500 

• a » B i » a , )l »i B s a 1) B M B 

951 » B B • B » B • a B a 9 9 11 a 950 
80( » a )> B B 1) » n n » B » » 800 
200 » » » » a » a » B • B 1) a 9 20Ü 
180 B n a » » a a a I) e 9 D 9 9 130 

• n » a » B » B » i) n 9 • 9 11 » a 
251 » D f O a B » B a B » ' 1) 11 250 

u D 1) a a a B B a » a a 9 B » 9 

B » » a » n » » B 1} 9 » 9 > 1> ' 9 » 
11 B a a » a a > a 9 9 a 9 9 9 9 

» » a » a a . a > B I» a 9 a B il 9 

» > » B i B » i ii í> » 9 B B 9 2.500 
•20r » B a B B B B B • B 1) » 9 11 210 

l a B b B ti a B » » » » 9 B B 9 9 

45f o B ii B ti n B D a B B • a 9 11 2.950 
801 » B D I) » n 9 1> B • » a » » 9 2.90Ü 
150 9 » » S » ti » B • B 11 ti » 9 9 150 

» » 9 a B B B B A 9 B a B i 9 

00' 11 » a B B B » a a Menor » 75 a 1) a 975 
D O B » » » » » 9 9 a B B a 9 

12f » » B » » » a 11 » » a B 9 120 
» a S B » a 9 a » B 9 9 9 

20. • a B » » » B » ' • • a a a 9 210 
&)( » B » a » i a 1 9 a B » 9 a 600 
50! a » B a » a a 9 a 9 ;i 9 n 5O0 
40 * a B » » a B » a 11 • a B a B 40 

It 1) 1) B a a B 9 a i B » » 9 

» a » a e B a a » M 9 1) 75 
» » u B » B 1) B » » II 11 9 

35 » » B B B • » 9 » 1) 9 » 11 II 35 
151' • a B » » B i a a B » n » a B 9 300 

¿0 e 1 a » a » B B B a B 9 » B 20 
12 B B B B » a » . » 1) B B i) » II 9 120 
850 » » ' B B i Û B 1) ». )> B 9 B I) 350 
80! n a a B » B a 9 » B a B 11 n 1.300 

1.0 JO » B » n a B B a 11 » 9 n » a B 1.O0O 
• B » » » B B » a a » 1 B 9 s 

210 » B B B a B a • 1) i B 11 il 9 710 
40< B » u » O B • » 9 a » 11 B » 1) 4C0 
10 • » B n a B a B B n • 1) B B 1} 400 

a » B B » B a B Ti s B B B B 9 » 
350 B B a e a » » D 9 11 a 11 B B 85'' 

110.765 
1 • 

a 750 40 20(1 B 94 876 B » 75 9 a 148. S U 

P O S E N E L C A T A L O G O 

"inado con arreglo d lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la ley de 24 de Mayo de 1$63 

OBSERVACIONES 
. i . A . .'if.vti '.. 

• 
9 

Tendido en b'J'l j oVIarado enajenable por figurar en U re
lación aprobada per R. 0. de II le febrero de IMS. 

9 

Tendido eu l.W j derlarado enajenable por Agorar en la, re
lación aprobada por R 0. de II de Febrero de 1893. 

Idem Id. 
» 

Tendido en lh% j declarado tnajinablc por figurar en ta re
lación aprobada por R. 0. de II de febrero de ISÜ3 

Idem en 1891 id. Id. 
Idem id. 

Tallar. 
Jdem. 

• 

Tan incluidos (os patios ta loa del mente anterior. 

Tallar. 
i. 

Tallar. 
9 

„ 

9 

Tendido en 1590 j declarado tnajeaablt por figurar ta la re
lación aprobada por R. 0. de II de Febrero de IS)S. 

« 
a 
B 

9 
Vendido en 1861. 

Vendido en 1801. 
Idem. 
Idem. 
Tallar. 

• 

I 

Forma parte ol monte n ú m . 218. 
9 
9 

Tallar. 
Segunda anualidad de caza. 
Vendido en 1S62. 
La taza ra incluida eu la del monte 225. 
Tallar. L a caza como ei anterior, 

a 
• - -

» 
9 
II 

Tendido en 1S90 j declarado enajenable por figurar en la 
relación aprobada por l¡. D. de II de Febrero de 1SSS. 

9 
Rotnrado arbitrariamente. 

i 
fe 

I : 
9 

» 
9 

9 

li 

• 

Se «sta repoblando bajo la dirección de la attuala especial 
del ramo. 

Tal lar . 

... 1. ! 

B 

• 

P A S T O S 

I 5 1 ' 1 D E BASADO Y NÚMERO DR CABEZAS 

5 

o 

i 2 
3 

g a 
c i u 

ESTACIÓN 

Tasación 
de 

los pastos 

Pesetas 

FRUTOS 

Especie 

Can-

t i d a d 

¡TecMis. 

Ta-

sación 

Pésetes 

i . « l i a r l o , p a l m i t o * 
yotraa plantas industriales 

Especie 

Can-

t i d a d 

Qil.nits 

• T i ; 

sación 

Pesetas 

C A Z A 

Especie 
Can-

t id ad 

-

• 1 1.,,1-p Resumen 
• 

Ta de la • 

sación tasación OBSERVACIONES — — 

Fettlas pesetas 

A l o a l A d o H e n a r e s 

» 40 70 » 20 » 1.000 » 9 a B a 9 a 9 . » 1.000 
a 60 100 60 20 a 1 200 a » 9 • B 9 9 a 1.900 a 70 80 a 20 a 8.300 a a 9 a a 9 D a a 8.8 ;X 
» 12 120 25 100 » 1.500 a a > » a > • » a 1.600 » 



s Jueyes 26 de Agosto de 1807 

o 

a 
-s 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2b 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
HO 

81 
»2 
38 
34 

TÉRMINOS MUNICIPALES 

Anchuelo 
Barajas 
Camarraa de Esteruelas. 
Canillejas 
Cobe&a • • 
Dagauzo 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Idem 
Mejorada del C a m p o . . . . 
Orusco 
Paracuellos de Jarama. 
Idem 
Kibatejada 
Idem 
Santos de la Humoaa . . . 
Santorcai 
Torrejón de Ardoz 
Idem 
Idem 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorroa 
Valdilocba 
Val verde 
Vil la l villa 
Villar del Olmo 
Idem 

NOMBRE DE LOS MONTES 

Dehesa Boyal 
Dehesa de San Blas 
Prado Herval < 
Dehesilla 
Dehesa Boyal Vieja 
Dehesa Boyal < 
Prado de Arriba y de Abajo 
Prado Herval 
Dehesa del L u g a r . . . . • 
Dehesa Esparrales 
Soto Marimartin ó Isla 
Dehesa Carnicera 
Prado Ejido 
Dehesa del Monte 
Prado V a l d e i b á ñ o z 
Prado Valdebecerros 
Dehesa Rivera 
Dohesa del Común 
Dehesa del Retamar 
Prados de Ardoz y Eras de trillar. 
Dehesa del Valle 
Prado Herval 
Prado Boyal 
Dehesa y prado Boyal 
E l Soto 
Dehesa Boyal. . 
Dehesa Cuarto bajo 
Dehesarle los Heros 
L a Almunia 
L a Pedriza 

Pertenencia 

de los 

mismos 

C o m ú n . . . 
Idem. . . 
Propios.. 
Idem 
C o m ú n . . . 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . , 
Idem. . . . 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem.. . 
Idem. . . . 
Idem.. . 
Propios.. 
C o m ú n . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Propios.. 
C o m ú n . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

Ispéete 

domiti tute 

Raso.. . . 
Idem.... 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . , 
Idem. . . i 
Idem.. . 
Idem. . . . 
Idem. 
Idem. . . . 
\ lamo.. . 

Raso 
Idem 
Idem. . , 
Idem.. . 
Idem.. 
T a r a y . . . 
Raso . . . 
Idem.. . 
Idem. 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem. . . 
Alamo . 
R a s o . . . 
Esparto. 
Idem. . . 
Roble . . 
R a s o . . . 

Cabida 

a lorada 

Hectáreas 

16 
61 
80 
2 

88 
54 

117 
22 
IB 
22 

117 
152 
13 
Si 

5 
18 
78 
16 
21 
22 
24 
17 
81 
89 
75 

141 
8H 
& 
12 
25 

Método 

de 

beneficio 

9 

M . alto 
» 

M . bajo. 
Idem. . . 
Idem.. . 

9 

Turno 

Años 

Clase 

de edad 

dominante 

I 
I 

9 
9 

50 
9 

Anuo. . . 
Idem.. 

s 
9 

Superficie 

apro-

rechada 

Hectáreas 

9 
i 
» 
o 

» 
9 
» 

1) 

ta 

9 
» 

» 
i 
9 

9 
» 
11 

9 

9 
9 
1) 

» 

9 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Madera 

Mets. cúbs. 

Lefias 

gruesas 

Estéreos 

9 

> 
I 
9 
» 
I 
» 
I 
9 

137.103 
» 
9 
9 
• 
9 
» 
» 
» 
» 
» 
I 
» 
9 

9 

9 

» 
> 
> 

4'Ï 

» 
9 

9 

» 
9 
9 
» 
> 
» 
9 
» 

9 

» 
» 
» 

» 

Ramaje 

Estéreos 

9 
9 

2.0,3 

Tasación 
de los 

productos 
primarios 

Pesetas 

Ex

tensión 

líectáris 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
• 
D 

2W450; 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
ti 
E 
9 

16 
61 
80 

2 
8h 
54 

117 
22 
13 
K 

117 
152 

l;-¡ 
8 
6 

Ib 
78 
16 
2, 
22 
24 
17 
81 
8;) 
75 

111 
88 
52 
121 
25 

t*a t t i d o j u d i o l 

36 
36 
87 
83 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 
50 
51 
62 
58 
54 
56 
56 

57 
68 
69 
60 
61 
62 
68 
64 
65 
66 

Alcobendas 
Idem 
Becerril de la Sierra. . . . 
Idem 
Chozas de la Sierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Fuencarral 
Hoyo de Manzanares. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Manzanares el R e a l . . . . . 
Violar (El) 
Moralzarzal 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Pedrezuela 
S. Sebastian de los Reyes 

V a l d í o del Juncal 
Dehesa Valdelatas 
Cabeza Medianu 
Alto del Hilo. 
Cerca del Concejo 
El Campo 
Palancares 
Fuente de la Piedra y otros. 
Valdelatas 
Cerca Cabildo 
Monte Ejido 
Cerca do la3 V i ñ a s 
Los Atillos 
Chaparral de las V i ñ a s . . . . 
Dehesa Boyal 
Los Linares 
Matar r u i a 
Arroyuelos 
Dehesa nueva 
E l Berrocal 
Dehesa Boyal 
Idem 

Propios... 
C o m ú n . . . 
Propios.., 
I d e m . . . . , 
>omún. . . , 

Propios.., 
C o m ú n . . . 
Propios.., 
C o m ú n . . . . 
Propios... 
Idem 
Idem 
C o m ú n . . . . 
Propios.. 
Común . . 
Propios.., 
Idem, 
í d e m . . . . . 
Idem. . . . . 
Idem. 
C o m ú n . . . 
I d e m . . . . 

Arganda Dehesa Rivera. . , 'Coman... . 
Idem V a l de los Pozos. 'Propios... 
E s t r e m e r à Los Cerros . . . Idem 
Idem Dehesa Boyal ¡1 dem. 
Perales de T a j u ñ a Cerros de Cana de Ortega Idem 
Idem Pradillos de la Laguna Idem 
Idem Prado del Lugar Idem. . . . 
Valdelaguna iValdios Idem 
Idem L a Dehesa C o m ú n . . . . 
Villamanrique de T a j o . . . Soto de Enmedio |Idem 

Fresno. 
Encina. 
Raso. . . 
Idem.. . 
Tdem. . , 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. , 
Encina. 
Raso . . . 
Encina. 
Idem. . . 
Raso..., 
Encina. 
Ra30 . . , 
Roble... 
J a r a . . . . 
Roble.. 
Encina. 
Raso..., 
Idem.. . 
Encina. 

Alamo.. 
Esparto, 
i d e m . . . 
Raso 
Idem. . . 
Idem. . . 
Alamo.. 
Raso. . . . 
Encina.. 
T a r a y . . 

21 M . bajo. . . > ti 9 1 9 21 
160 10 > » 9 9 » 9 

60 » » 9 9 9 » » 60 
60 » 9 9 • 9 n 9 50 

117 n 9 » 9 9 » 187 
12 9 9 * ti 9 9 » 9 

100 9 » » e » 9 s 100 
00 » 9 » » 1) 9 e 9 

450 M. bajo. . . 11 15 210 > » 1.500 8.000 9 
4 9 » 9 o » 9 » » 4 

110 M . bajo . . . 15 15 60 100 160 60 
2" 15 15 » • > 800 600' 25 

100 » 9 l) 9 9 9 > 9 100 
101 M . bajo. . . 15 1 9 » 9 » 101 
110 » 9 • » 9 I » 9 110 

44 M. bajo. . . 10 6 » n k 9 9 44 
m 5 9 » 9 » 9 493 

8 10 9 » 9 1) > • 9 
139 15 13 • 9 » 2.80" 4.200 139 
120 • » » » • 9 n » 120 
258 9 9 9 • 9 » 9 9 2513 
198 M. bajo . . 15 13 • 9 9 9 9 198 

160 M . medio. 50 y 5 9 150 » 150 600 750 
200 M. bajo . . . A n u o . . . 9 9 » 9 • » 

80 Idem. . . . Idem.. . 9 11 9 » 9 9 
20 9 9 » » • 9 9 11 

150 » 9 » 9 9 9 9 9 
1 9 » » 9 » 9 » 9 
2 M . a l t o . . . 50 9 9 9 n 9 » 

10T 9 » 9 9 » 9 » 9 

960 M . bajo . . . 15 9 9 1) 9 9 9 
88 5 » 9 9 9 9 9 

P a r l i d o j u d i o 

1501 
20 
80 
20 

150 
] 
2 

100 
9Ü0 
fe 

P a r t i d o j u d i e 

67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 
74 
75 
76! 
77 

A l c o r c ó n . . . . . . 
Batres 
Ca8arrubuelos. 
Cubas 
Fuenlabrada.. 
Idem. • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
G e t a f e . . . . . . . . 
Idem 

78|Idem... . 
79!Oriñón 
80'ldem 
HI 11 m,! a ne - • • • 
8 2 | L e g a n ó s 
88 Idem 
84 Idem 
85 Idem 
86 Idem 
87jMoraleja de Enmedio. 
8 8 M ó s t o l e s 

Dehesa prado de Santo Domingo.. • 
Soto del Endrinal 
Prado Pradillo 
Prado de Arriba 
Acedinos 
Barranco de la Fuente 
Prado de la Vega 
Presa Cueva y Toraza -
Valdeserranos y Valdehoncillos.. . . 
Dehesa Boyal de Santa • ¿ n i t o r ¡ a . . . . 
Prado Acedinos . v . . . 

89 

91 

Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 

92 Serranillos 
98 Idem 
91 T i t u l c i a 
95!Torrejón de Velasoo... 
96 Valdemoro. 
9 7 Í V ü l a v e r d e . 

|8nertede Rotura 
Arroyo de la Iglesia y las Careabas. 
Dehesa Boyal y Carraperal 
Prados y Valdios 
Las Deheas. 
Arroyo Bntarque 
Prado de Butarca 
Prado del Común 
Prado do Obera 
Las Eras 
E l Soto 

Prado Boyal 
Idem 
Soto Tamarizo 
Dehesado Careabas 
Prado Boyal 
Soto Coyaso 
Dehesa Boyal y otros 
Dehesa B o y a l . . . 
Prado B o y a l . . . . 

Propios.. 
Común . . 
Idem. 
Idem. . . 
Idem. . . . , 
Idem. . . . 
I d e m . . . . , 
Idem. . . . 
Idem. 
Idem. . . . , 
Idem 

Idem 
Propios... 
C o m ú n . . . . 
Idem 
Idem 
Propios... 
I d e m . . . . . 
C o m ú n . . , . 
Idem 
Propios... 
C o m ú n . . . . 

Propios 
¡Común. 
Idem.., 
Propios, 
Común. 
Idem.., 
Idem.. . 
Prppios 
Común •te 

Raso. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
¡dom. 
Idem. 

Idem., 
Idom., 
l'aray, 
Raso.. 
Idem. 
Alamo 
Raso.. 
Idem 
Idem 

.. .... < 

10 
48 
80 
22 
15 
8 

47 
13 
8 

19 
12 

5 
8 

27 
27 
10 
U 
10 

6 
19 
14 
64 

96 
16 

254 
76 

6 
29 

lOti 
69 
20 

M . ba 

M . al 

o. . 

o . 

» 9 1 9 9 9 9 10 
9 9 s 9 » 9 n 43 
9 » 9 » 9 9 9 8' 
» M 9 9 9 S 22 
9 9 • 9 9 » S l i 
9 9 9 n 9 » 9 9 
9 9 9 9 9 9 9 47 
» » V 9 » > 9 1S 
9 9 U 9 e í 
9 9 9 S » 9 li Iii 
9 * 9 9 9 > H 

9 » 9 9 9 e 
9 9 9 » 11 1) • 
9 9 n 9 9 • 27 
* 9 9 » 11 » 9 27 
9 1» F» 9 9 • 9 10 
9 9 » » 9 9 11 • 9 9 9 » > • 10 
» 9 9 9 9 1 fj 
9 9 » 9 9 9 9 1P 
> » » n 11 » 14 
9 » • » » 1 11 20 

» » 9 » • » 9 9' 
» » 9 9 9 11 1 

5 9 9 9 » » ' • M : 
9 9 9 9 9 » 7G 
» » 9 9 9 n ( 

60 » 11 » » 9 9 2! 
» 9 > 9 » 106 
• 9 » 9 61 
9 9 • » * 9 9 20 

file:///lamo


P A S T 0 S 

B C I K 1>K O A N A D O Y S U M E R O D E C A B E Z A S 

.50 

O u 
«8 

G 
w 
C3 

s 
o i 1 i •o 

E < 

30 » • » a 
50 60 • i» 

» 9 » • » 
12 10 6 5 1 
50 90 a 15 » 
20 10 10 4 > 
80 50 50 20 B 

B 50 6 12 
l • » > » 
• 100 9 » 
20 90 20 40 » 

9 457 11 • B 
15 » 15 » 8. 
15 7 • a a 
25 45 8 » a 

» a » » a 
10 60 a 15 a 
29 89 15 10 » 

• 60 12 S » 
» 60 » a a 
20 b0 » 11 a 

» » » » a 
32 » » 31 a 
6 50 146 20 a 

120 20 a 12 a 
20 60 50 50 » 
10 14 14 • a 6U a 20 » 
10 30 » 40 a 

» > » a 

E S T A C I O N 

A ñ o forestal 
Idem 
í d e m 
IdúUl 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Ldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Í d e m 
Idem 
Í d e m , 
Idem. 
Idem, 
Ldem. 
I i em. 
í d e m 
Idem 
Í d e m 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
ídem 

F R U T O S • «piti'Ki. intintilo* C A Z A 
y otras plantas industríale» 

Resumen 

IB ación Can- Ta Can- Ta Ta de la 

do t i d a d sación t i da d sación 
Can-

sación tasación OBSERVACIONES pari tos Can-
sación 

Especie ™ * —" Especie - p Especio 
eset/is Jleetòlis. Peseta Pesetas t i d a d Petetus Peseta.s 

230 a » • » a > 9 I » 380 » 
8.250 9 a a a a a 9 3.250 • 

4U0 > S a » a » a » a 400 » 

245 » » > » a a » » » 215 
1.200 » » a a > a 8 » 1.200 » 

7(0 a a a V a a a a a 700 » 
Ä.300 a a n a a » 8 8 a 2 800 a 

620 » 1 a a a » a a 620 9 

» » » 9 a a a a a > Tan incluid».! los paites en ios del ntenle uun. 14. 
1.450 > i I » » 1 a • 1.450 a 
1.150 a » Regali/.. 100 200 » a a 8.800 9 

1.40o 1 1 » a • » 8 a 1.400 a 
150 a » a a 8 a 9 150 
100 » » » a 1 » a • a 150 a 
600 » » a 1 a 8 » D i . » 600 9 

a a i i a » a a 8 a 8 lan incluidos los pastos en los del monte aiterior. 
2.250 * 1 » . > a a a 2.250 a 

361 a n a » a a a 8 860 * 
650 a > a » a a 9 650 a 
600 a • » a n a » » 500 > 

700 a a » » a a 8 a » 700 » 
9 850 » a a a a > 8 a a 350 
» 
9 

750 B » a a a a 1 a a 750 » 
1.000 » a a » a a a » 1.010 
1.000 n a a a » a a 9 1.000 9 
2.250 » » » a > » t 1 2.250 

900 a » > » • » 8 > a 900 » 
600 a a a aparto.. 12 60 • a • 600 » 
45Ü » a > 1 a » 8 a » 450 » 

» 0 » > a » a a • a Tan incluidos los pastos en los del monte anterior 

e C o l m e n a r V i e j o 
9 » a » 8 9 A ñ o forestal 250 9 9 a a 9 » a a » 250 » 
9 a 8 u • a 9 8 » a 9 » 9 Menor » 1 625 1.625 Cuarta anualidad de caza. 
SO a a » a 9 75 a » a » a » ' 9 8 -. . a 75 a 
40 8 a a a a Idem 60 a M 9 a. 9 » 9 a 9 60 a 

* 80 15 15 9 9 1.300 B » 8 8 a a » 9 a 1,800 a 
> l a a »1 » a a • 9 9 » » 9 a a » a No permite aprovechamiento alguno. 
a 80 • 10 9 500 a »' a a a » » » » y. .601» 9 

• » 9 9 a a 9 a 9 • a a 9 a ' a No permite aprovechamiento aiguno. 
» a » a » » » » 9 » » » » • Menur a 3.7 75 6.775 Cuarta anualidad de caza. 
100 9 9 a 8 9 200 » 9 a a a 9 a 9 9 200 Va incluida la caza en la del »<••!« num. 4$. 
100 » » 8 • 9 1.° Novbre. a 31 Marzo. 200 a » 9 » 9 )) B » a 860 Idem. 
100 » 9 » a » 150 a 9 a » 9 9 Menor a 429 1.179 Cuarta anualidad de caza. 
2i K) 4o a » 9 40 420 9 )) a a a a a » 420 i 
100 a a a » 9 300 » » 9 B 9 » a a a 300 B 
9 100 9 50 a 9 l'-l'ílll . • •*>•«. 750 8 a a » 9 : 9 » » 75o 9 

n 9 a 8 a s 500 » a 9 9 9 » a a a 500 a 
200 100 9 800 » 8.500 9 » 9 a 8 a 9 * 3.50'! Tercera anualidad de pastos. 
i a 

100 
9 8 » 8 a 9 a » » a a a a a No permito aprovechamiento alguno. a 

100 » 30 » 1.° Novbre. k 81 Marzo. 1.000 a a » 9 » » » a » 5.200 » 
400 9 9 570 9 9 a a B 9 a 9 570 Tercera anualidad de pastos. 

> •200 50 9 1.000 8 a » » a 9 a ' 9 » 1.000 » 
a 200 100 9 800 » » i) » 9 a 8 » 8u0 

e O h i n o l u í o 

a * 60, 100 00 80 a 75o 9 9 

100 » a » a 0 75«. a )> 
» a a a a 9 loo •> 9 
9 9 9 > a 8 100 • i 
a a » 9 9 » 10(> a 
9 » » » 9 9 20 a a 
» a l> 9 250 » a 
9 a 9 • 9 » 550 a » 
1 » I 110 10 70 9 5.000 a 
» •si 70 » » 8 25 a 

9 » » a Y! 9 a 1.500 
a a a » a 9 750 9 

i » ' > i » a » a • 100 9 

• a 9 *> a a a 100 » 
a a » » » a 9 100 9 
9 9 8 a » » a 20 1) 

» 9 » a a a 250 »> 

a a a a 9 a 550 » 
9 Esparto.. 25 

1 o n 9 a 5.100 
9 n 9 a • » a 250 

o «Tétalo 

n 
» 
9 
a 
9 
a 
a 
a 
B 

150 
150 

a 
I 

• 
1 
9 

1 
» 
a 
9 
> 

> 
a 
a 
I 

1 
» 
9 
a 

» 1 » a n a 
40 8 4 a a 
89 111 20 20 9 

25 ;>6 2 24 » 
40 42 » 8 B 

25 25 • a 9 

100 100 a • 9 

20 20 a a a 
20 8 8 9 a 

n 241 241 a 9 

B » 9 » 

» a 8 a » 
15 15 » » 9 

40 74 » 9 a 
47 57 4 6 » 
15 150 » s » 
30 » 9 » a 
40 » a a • 
10 » 2o a » 
20 100 > D ) 
20 20 8 • D 
5 10 10 10 a 

a 150 150 a 9 

a 160 20 60 a 
10 100 loo 30 9 

150 9 • » t) 
100 30 10 10 a 
9 6b a 20 » 
150 10(i 100 8 a 
40 20 20 8 9 
20 80 20 20 a 

Y ño forestal 
1 d e m . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Í d e m 
Idem. 
Idem. . 
Idem 
l . ° Novbre. à 31 Marao, 

Año forestal. 
Idem , 
ídem 
Idem , 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem , 
Idem , 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Ídem 

800 » a 9 B a 9 ' 8 » 

60' 8 a 9 » » a » 8 
85" » . 8 » a B 9 a 9 

5( 0 a Ti a a 9 )) • 9 

825 » a a a a a a a 
220 9 a 9 a 9 a 9 

5.85" 9 a a a » » a 
200 • a a 8 a 1) a a 
260 9 a 9 » a 8 9 

1.600 8 » » B » a 9 

700 » 9 M » a a » a 

8 a » » a 9 » a 
30 » 9 a B a a 9 9 

25« 9 9 » 8 i) a 9 a 
780 a 9 » 1 a a B a 

1 000 » » )) 1 u 9 9 a 
900 B 8 a a 1) » B a 

1.000 » a » 9 a a 9 a 
800 9 » 9 a » B a 9 

900 a 9 a » » a a a 
8" a » B » 9 a a » 

170 » 9 a 9 a » 8 a 

1.706 a a a • a 9 a » 
1 .70 > a a a a 1) s B 
5 50« » 9 B 9 » a a 

60 9 9 a 9 II • ti » 
800 » 9 » » a » n » 
700 a i) 1 a • 1 a 

2.500 i 9 a » » a a a 
950 9 a » 9 a » a 
600 » > 9 9 • 9 8 a 

ti 
a 
» 
9 

9 
9 

9 

9 

» 

9 

9 

8 

» 

8 
a 
» 
8 
8 
8 
r-

* 
I 

9 
I 

8 
8 
8 
9 

B 

80( 
600 
85c 
500) 
(525 
220 

5.s:.o 
200 
250 

1.500 
700 

s 
30 

25 i 

730 
1.0 ¡o 

900 
I.O00 

800 
900 

80 
17o 

1.700 
1.7C0 
5.500 

50 
800 
701 

2.500 
950 
600 

1 
n 
» 
8 
II 
o 
V 
i» 
u 
» 

Los latiti de primatera v iera»<> Tan influidos en los de la 
tttttt Silk '¡uiteria. 

Tan inclnidos los'pastos er, los de la Mesa Saita (¡uiteria. 
a 

B 
• 
a 
a 
B 
a 

fast it «ectimi re*arsî  \ cania de haber sido iniadido 
por la Ian.' 

B 
11 
B 
« 
» 
a 
.* 

» 
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TÉRMINOS MUNICIPALES 

•• 

NOMBRE DE LOS MONTES 

• 
6 

Pertenencia 

de los 

miamos 

Especia 

dominante 

Cabida 

atorad a 

/7«ctár#a.<i 

Método 

de 

beneficio 

Turno 

Ailos 

Ciase 

de edad 

dominante 

Superficie 

apro

vechada 

Hectáreas 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Madera 

Hets. rúbs. 

Lefias 

gruesas 

Estéreos 

Ra ma) o 

Estíreos 

Tasación 
do los 

productos 
primarios 

Pesetas 

Ex

tensión 

Ilectárs 

P a r t i d o j u< l i oi¡ 

98¡ 
99 

100 
101 
102 
10-i 
104 
105 
106 
107 
108 
109 

no 

Aldea del Fresno 
Aravaca . . . 
Arroyomolinos 
£1 Alamo 
Navalcarnero 
Pozuelo do Alarcón 
¿uijorna • 

á e v i l l a la Nueva 
Villamanta 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales.. . 
Villaviciosa de O d ó n . . . 
Idem 

Dehesa H e r n á n V i c e n t e . . . . 
Prado Boyal de la Vi l la 
Prado Boyal 
Prado Dehesa Boyal 
Dehesa Manmartin 
Prado Bulares y Agregados. 
Dehesa Boya l . . 
I i.Mi 
Dehesa Nava Toconosa 
Dehesa Boyal 
E l Monte 
Dehesa Boyal del Sot i l lo . . . . 
Prado Redondo 

Propios., 
I d e m . . . , 
C o m ú n . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Propios., 
C o m ú n . . , 
I d e m . . . . 
Propios.. 
C o m ú n . . . 
Propios.. 

Encina. . 
Raso. . . . 
Retama 
Maso.... 
Encina 
Alamo.. 
Encina. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idern 
Idem. . . 
A lamo. . 

40 a a » a » » » a 401 
11 a » a » a 0 a a 11 
42 » » a a a a a 42 
63 t a 1 a » a a a «i» 

755 M . medio. 150 y 15 a a » a a a » 
20 50y 5 a » a a » » 20 

128 150 y 15 a a » » 12b 
107 150 y 15 » a a » a » 10. 
175 150 y 15 » » a » a 17; 
200 150 y 16 » a a a » a 2"6 
447 150 y 15 » 447 1 » 750 1.500 447 
192 150 y 15 a a » » a e 75 
22 M . a l t o . . . 50 a » » » i 

185 
1361 
1371 

1 U Alpedrete 
112 Idem 
l i d Idem 
i l i Colinenarejo 
115 Idem 
116 Idem 
117 Idem 
11« Idem 
119 Idem 
120 Collado mediano 
121 Idem 
122 Idem 
12 i í d e m 
124 Idem 
125 Coliado Villalba 
?26 Colmenar del Arroyo. 
127 Escorial do Abajo 
123 Galapagar 
l¿\) MajadaUonda 
130 Navalagamella 
l i í l Kobledo de C h á v e l a . . 
132 Idem 
133 Las Rozas 
134 ¿jauta Maria de la A l a -

moda 
Torrelodones 
Valde morillo 

Cañal ladera y otros 
Cerro del Peralejo.. 
Z a b u r d ó n 
Cañal de los Espiaillos 
Tiestas Cabezas 
P e ñ a Rubia 
Robledillo y Curranquia 
Chaparral de las Eras y Alcornoque 
Pocilgones y las Cuestas 
E l Castillo 
Dehesa de la Jara 
Monte Redondo 
E u t r e t é r m i n o s 
Estevilla y Robledillo 
Dehesa Boyal 
Dehesa Navalmoral 
Dehesa Navalmedo 
Cuesta Blanca 
Dehesa Boyal . . . 
Nueva Dehesa Boyal 
Dehesa Fuente Anguila 
Navanonda 
Dehesa Na val car bou 

Propios.. 
Idem., . 
I d e m . . . . 
tJomüu. . . 
Propios.. 
Común . . 
I d e m . . . . 
Idem.. . 
I d e m . . . . 
Propios.. 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
C o m ú n . . . 
Idem. . . 
Idem. 
Propios.., 
Idem 
C o m ú n . . . . 
í d e m 

. Propios... 
C o m ú n . . . . 

P a r t i d o jud io i t 

Dehesa Fuente L á m p a r a . 
Dehesa Boyal 
Idem 

Villanueva del Pardillo. . Idem 

Idem 
Propios. . . 
C o m ú n . . . . 
dem 

Retama 
Raso. . . . 
í d e m . . . 
Encina., 
í d e m . . . 
Idem. . . 
Raso. . . . 
í d e m . . . 
lietama 
í d e m . . . , 
Roble . . . 
Retama . 
Encina.. , 
í d e m . . . , 
Idem . . 
Idem . . . 
Fresno... 
Raso 
Encina. 
I d e m . . . . 
Retama . 
Pino 
Encina. . . 

Raso 
Encina. 
Idoin. . , 
d e m . . . 

l38|Casasde Navas del Rey. . Dehesa Boyal , i C o m ú n . . . . Retama 
139| Vil la del Prado Dehesa del Alamo jldem Encina.. 

345 M . bajo . . . 5 • a » a a a 845 
a » a » 8 8 • a a 8 
4 • a a a a > a a i 
6 M . bajo. . . 15 7 a » a a a 6 

20 15 10 » » a » » 21; 
25 16 14 a a » a 25 
85 8 a » » » » a a 8c 
24 » » a a » a a a •¿A 
65 M . bajo. . . 5 a • a a a a 66 

240 Idem.. . . 5 « a a a n 240 
104 M . hueco.. 80 a » a a 1 a 104 
166 M . bajo . . » a a a » a i 150 
31 15 a a » a 1 » • 1 
8a 15 a a a » e a 

103 15 > 40 > 90 180 400 109 
210 15 » t a 1 a » 211 

31 M. hueco.. 80 III a » » > a 31 
100 a a a a » a » 1Ö0 
83 M . bajo.. . 15 a a » > a a 8; 

129 15 a 1 a » a » 129 
446 I d e m . . . . a a a > a a 44« 

4 VI. a l t o . . . 80 a a » » » a 
257 M. bajo . . . 15 » » a > »> » 257 

844 1 l • a » a » » 814 
58 M . bajo . . . 15 14 a a » a 1 68 

188 M . medio. 180 y 15 » a » a a 18r 
154 Idem 130 y 15 * > 9 a a » 98 

289 
475 

M. bajo . . . 
M . medio. 1150 

5 
y 16 : I 

P a r t i d o j u d i c i a l d e Sai 

a » I a I 2391 8t 
» » I » I 47r| II 

140 Bustarviejo. 
141 Garganta . . . 
142 í d e m 
14a Gargantilla. 
144 Lozoya 

145 
14 
147 
148 
149 
loo 
151 
15 
153 
154 
155 
15b 
157 

L a Serna 
Mangirún 
I d e m . . . . . . . . . • • • 
Navalat'uente 
Oteruelo del Valle. 
Patoues 
Piñuúcar 
Sieteiglesias. . . . . . 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valdemanco 
Villavieja 

Cerro del P e n d ó n y otros 
Dehesa Boyal , 
Prado C a ñ u e l o 
Dehesa Boyal 
L a S i e r r a . . . . 

Dehesa de Arriba y de A b a j o . . . . . 
Dehesa C o m ú n de vecinos 
Dehesa Sanchalvaro 
Arroyo Albala y Carguera 
E l Soto 
Dehesa Boyal 
Dehesa Boyal do las Pozas 
Dehesa Boyal 
Denesa M a j a í r a d e s 
Dehesa Valgallego 
8oto Torreotón 
Prado Navaluengo y Zarzoso 
Dehesa Boyal y Prado Hontanar. 

S U M A T O T A L . 

Propios. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
I d e m . . . 

Idem 
í d e m 
C o m ú n . . . . 
Propios.., 
Idem 
I d e m . . . . , 
C o m ú n . . . . 
Idem 
Propios.. 
C o m ú n . . . , 
í d e m . . . . 
Propios.. 
C o m ú n . . . , 

Raso.. 
Roble, 
í d e m , 
í d e m . 
Raso. 

Idem 
Idem 
Enc ina . . . . , 
Aliso. 
Fresno 
Enebro 
Enc ina . . . . , 
Roble , 
Raso , 
tincina 
T a r a y . . . . . 
Roble 
Fresno 

1.000 
66 
32 
40 

684 

32 
8 

58 
b 

119 
80 
10 
701 

881 
12 
8 

45 

15.970 

M . bajo. . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
M . hueco.. 
M . bajo. . . 

Idem 
Idem 
Idem 
M . a l to . . . 
Idem. 
M . bajo, . . 
Idem 
M . hueco., 

a 
M . bajo. . 
Idem., . . 
Idem 
M . hueco.. 

10 
10 
50 

B 

1) 
15 

60 

80 

15 
5 

10 
60 

III 

13 

66 
32 

9 

li 
a 
i> 
a 
» 
» 
o 

» 
» 
9 

8 
4*1 

1158 

» 
9 
K 
9 
• 

I) 

9 
a 
9 
» 
a 
a 
n 
9 
9 
9 
» 
9 

199.722 

» 
» 

9 

n 
9 
a 
9 
n 
» 
a 
» 
a 
9 
> 
II 

80 

839 

P a r t i d o j u i l i o i i 

1 » 
501 

601 
9 

S 
I 

9 
9 
11 
a 

a 
» 
a 
1851 
51 

10.076 

1 
2.5001 

60 
i a 

» 
9 
9 
i) 
D 

» 
8 
» 
a 
a 
a 

135 
160 

16.415 

001 
661 
8 
41 

321 

3: i 
C 

41 

119 
50 

15« 
7( 

» 
12 
b 

4" 

13.601 

i 
( 
• 
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E DE CIAN ADO Y SUMERO DE CABEZAS 
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E S T A C I Ó N 

Tasación 

do 

lúa pastos 

Pesetas 

FRUTOS 

Especio 

t-.'apurto, puIiultOM 
|yotra» plantas industríale: 

Can-

t i d a d 

Hectólis, 

Ta

sación 

Pésete» 
Especie 

Can-

t l d a d 

Qn.méts. 

Ta

sación 

Pcsetus 

C A Z A 

Especio 
Can-

t idad 

Ta

sación 

Pesetas 

Resumen 

de la 

tasación 

Pesetas 

11 

OBSERVACIONES 

Cavalo a m e r o 

» 2 » » B 
» » 50 8 
70 20 14 » B 

1U0 100 15 50 » 
• » » » 
80 200 4 M 
10 40 0 1 » 
60 40 40 » > 
6 4o 12 3(1 40 
20 130 2o 30 
50 60 » a 30 
28 150 15 M » 

» * V » 

San L o r e n z o 

¡0 

a 1 1 a 
» 1 a B 

» B a > » 
2) B » a a 
10 > » a 0 
¿ 5 » » a 
-5 a » a 
80 » a » 
0 a a 

10 > » » 
» B 10 » » 
10 s a » B 

1 » a a B 
» » a 9 » 
180 20 20 10 » 
160 20 20 a a 
40 10 10 20 
10 » » i » 

n 100 100 a » 
40 8 12 a 

a 80 > » 

• » » » 
8 150 16 i> 

400 a a a 
» )) a a > 
150 20 80 a a 
20 96 12 30 

Año forestal 
Idem 
Idem 
ídem 

a 
Año forestal 
í d e m . 
Idem 
. dem 
idem 
Idem 
Idem 

B 

A ñ o forestal 
[dem 
Idem 
idem 
idem. 
».dein 
idem 
idem , 
idem 
Idem 
idem 
lue m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d d i o 

» 
A ñ o forestal 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

450 1 a a » 1 a a > a 450 
100 a a a a » » B » » 100 
510 B » a a a a a 510 
750 a » » » » » >) a 750 

a bellota . 20 100 a • » a a a 100 
1.350 » » a a a a a a JD 1.350 
2.600 » a » » a a a » n 1 600 
1.550 a a a » a » a 1 » 1.550 
1.250 a a )) » » a a » a i . ¿ 5 0 
2.500 a a a a > a a B 2.500 
2.200 Bellola.. 20 100 • a » » » a 3 800 

800 a a B B » a B 1 > 800 
B » » a a 1 a a B B a 

500 B a B B a a B B 500 
50 a a » » a • » a 50 
7ó a » » B » a • a a 75 

80< a » a > a a » » » 300 
250 » » a a B » Menor a 125 875 
45o a a » a a a Idem, », 264 71 v\ 
400 • a a » a a a a » 400, 
400 » a » a 0 a » » a 40 J1 

700 » a a a » a a a 700 ! 
30ä a » a a » a a a » 3oi| 

1.7IH. » » » a » ft a 1.700; 
338 a a » a a a » » 83) 

15 » a » » a » a a 15 
bO » » B a a » » t a Ou 

2.00*' a a » a a M a « 2.400 
2.000 » 0 a » a » » a 2 0 0 

750 B » > » » » a a 750 
300 a a » a » a a » 30» 

2.000 a B a » » a S a 2.000 
6 '0 a » a a a a » a » 600 

Ü.Ö00 a I a a a » a a a 3.500 
a a 1 B a » » » a » a 

2.600 a a a • » 1 » a » 2 • 50o 

2.500 a » » » a a a a a 2.500 
233 a a » a » a a 500 733 

8.750 • a B a » B » B » 3.750 
2.000 a a a a » B > a a 2.000 

a 
» 
a 
t 

Esta roturado por lub-r sido iuradido por la Ingoila. 
« 
a 
a 
» 
» 
a 
a 

Acotado. 

Tercera anualidad de pastos \ de canteras. 
» 
» 
» 

Cuan a anualidad do caza. 
B 
» 
a 
a 

Torcera anualidad de pastos. 
> 

Torcera anualidad de pistos. 
Idem. 

a 
» 
a 
I 
a 
a 

No permite aprovechamiento alguno. 

• 
Tercera anualidad de p.ütos \ secunda de tin. 

a 

run d e V a l d e i g r l e s i a s 

361 I 60 80 24 
1 140 14S 120 

» I Año forestal... 
a |ldem 

2.7001 » 
6.000|Beliota.. 30| 150 : I * 2.700 

6.150 

Tórrela gr/uiia 

30 

12 

sol 
16 

20! 

30 

60 a 6 a Año íbrestal. - 1.500 i a > a a a » a » 1.500 » 
60 a » a » 1.° Novbre. á 3 1 xMarzo. 300 » a a » a B a a » 2.800 a 
15 » a a 10v a a » a » » a 160 a 
00 a a a » 250 » » a a i a a a •¿50 a 

100 a 50 » » 40U a » » • » a a » 400 El aproii" hamiento ge liará en el 2." trauzón por aer parle 
del 1." en ijne se baja acotado para la repoblación. 

250 
250 

El aproii" hamiento ge liará en el 2." trauzón por aer parle 
del 1." en ijne se baja acotado para la repoblación. 

40 a a B » 250 a a » a » 1 B a 00 a 
a » > a 60 » a 8 a a B » a 1 
40 8 6 9 a , 750 » • » YÍ » » a a a 750 D 

» a t a » a ï a B » a » a a » No permite aprovechamiento alguno. 
10 a a a a 60 a a » a » a » » a 60 a 
10 25 26 » a 410 a a » a » B n ti a 4 0 a 

» a a a a 12< » » a » a a a » a UQ » 
50 a r a » 400 a a a a » » » 400 9 

100 40 » » a 25< » a a 1 » a a a 250 » 
» a » J) a a a » a » a » a Tallar. 

S 28 2* a a 850 B a » » » » » » a 85^ > 

4 a » a » l .° Novbre. & 31 Marzo. sa )) a a » a a a a a 160 a 
160 9 a » a 300 a > a B » » a a a 960 a 

5.961 5.46' 2.602 1.019 11< 189.509 70 850 1 137 360 i a 6 716 163.852 
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